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tr\ Lic. Luis Alberto Hernández Moreno
O Encargado del despacho de la

Dirección de lo Contencioso
Presente

OFICIO No.- DJ-IR-405/2010

.Distrito Federal, a 04 de noviembre de 2010.

Por instrucciones de la Mtra. Rosa María Cano Melgoza, Directora Jurídica, hago de su
conocimiento que el día 03 de noviembre del presente año la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación, mediante oficios SGA-JA-3875/2010 y SGA-
JA-3876/2010 notificó a este Instituto las sentencias de los juicios para la protección de los
derechos político-electorales del ciudadano, promovidos por el C. Andrés Gálvez Rodríguez,
identificados con los números de expedientes SUP-JDC-1160/2010 y SUP-JDC-1161/2010;
por considerar que se trata de un asunto del interés de esa Dirección a su digno cargo, me
permito remitir copia simple de las mismas.

Adjunto al presente encontrará el original de las constancias que integran los expedientes
identificados como OGTAI-REV-31/10 y OGTAI-REV-32/10.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente
La Directora de Instrucción Recursal

~1~
. (

Mtra. Erika Aguilera Ramírez

C.c.p. Mtra. Rosa María Cano Melgoza.- Directora Jurídica.- Para su conocimiento.- Presente.
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SECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS

OFICINA DE ACTUARIOS

TRIBUNAL ELECTORAL
del Pod.rdlJdlol.t a l. F".r.oIón

~

JUICIO PARA LA PROTECCION DE
LOS DERECHOS POLllICO-'./!ec{k ~Ioo stil./~j)~ ZDIO ELECTORALES DEL CIUDADANO

~n j rt-.::>/o.. {;j,1) CO¡lj
I . J ~ . ~ sa/ffi!n.:.~rc. . EXPEDIENTE: SUP-JDC-1161/2010~err,f/~a .••. e /'

~I ~Je-11 e. .5Ll1--J.JJC~llt~DACTOR: ANDRES GALVEZ

er/\ 33 r>j4S t5), 1&(. »- 1. de- ti -RODRIGUEZ

Cc;.c.r-17 1 toMO J.J -e...¡\fd,enJe- AUTORIDAD RESPONSABLE:
()~1/J(:'feV~jZljO, pJ. ORGANO .GARANTE DE LA

TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA
INFORMACION DEL INSTITUTO
FEDERAL ELECTORAL

ORGANO GARANTE DE LA
TRANSPARENCIA Y EL ACCESO
A LA INFORMACION DEL
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

Con fundamento en los artículos 26, párrafo 3, 29 párrafos 1 y 3, inciso a) y 84

párrafo 2, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación

en Materia Electoral, en relación con los numerales 20, fracción 111 y VI; 21 Y
106 del Reglamento Interno del. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación y en cumplimiento de lo ordenado por LA SENTENCIA dictada en

esta fecha, por la Sal.!! Superior del Tribunal Electoral ,del Poder Judicial

de la Federación, en el expediente al rubro indicado, le NOTIFICO POR

OFICIO la citada determinación, de la que se anexa copia certificada, así como

el expediente OGTAI-REV-32/2010, en un tomo, lo anterior para los efectos

que en la citada resolución se señalan. DOY FE. ----------------------------------------
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SECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS
OFICINA DE ACTUARIOS

TRIBUNAL ELECTORAL
del POd.r Judlolll' de 1111Fed.raoIón

JUICIO PARA LA PROTECCION DE
LOS DERECHOS POLlTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: SUP-JDC-1161/2010

ACTOR: ANDRES
RODRIGUEZ

GALVEZ

AUTORIDAD RESPONSABLE:
ORGANO GARANTE DE LA
TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA
INFORMACION DEL INSTITUTO
FEDERAL ELECTORAL

"/(1\\
, !! I1 OFICIO: SGA-JA-3876/2010H q
) r::!) ASUNTO: Se notifica sentencia

J"LJJ<.IT.) 1Ci\

México,D. F., a tres de noviembrede dos mil diez

ORGANO GARANTE DE LA
TRANSPARENCIA Y EL ACCESO
A LA INFORMACION DEL
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

Con fundamento en los artículos 26, párrafo 3, 29 párrafos 1 y 3, inciso a) y 84

párrafo 2, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación

en Materia Electoral, en relación con los numerales 20, fracción 111 y VI; 21 Y

106 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación y en cumplimiento de lo ordenado por LA SENTENCIA dictada en

esta fecha, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial

de la Federación, en el expediente al rubro indicado, le NOTIFICO POR

OFICIO la citada determinación, de la que se anexa copia certificada, así como

el expediente OGTAI-REV-32/2010, en un tomo, lo anterior para los efectos

que en la citada resolución se señalan. DOY FE. ----------------------------------------

EL ACTUARIO
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TRIBUNAL ELECTORAL
el,,' Podor .JudIcial de ,,, Federac:16n

SALA SUPERIOR

JUICIO PARA LA' PROTECCiÓN
DE LOS DERECHOS POLíTICO-
ELECtORA'LES?DEl CIUDADANO

RESPONSABLE: 'ÓRGANO
GARANTE' DE LA
TRANSPARENCIA Y EL ACCESO
A LA INFORMACiÓN DEL
INSTITUTOFEÓERA.L."ÉLECTORAL

MAGI~TRADA'PONENTE: MARíA
DEL CARMEN A[Ai\ns FIGUEROA

,"' /. , • "';.'<f' ,; ~,

EXPEDIENTE:
1161/2010

ACTOR: " ANDRÉS
RODRíGUEZ

SUP-JDC-

GÁL VEZ

t-. _'"
1": .. :···.:

.. :-¡:<-.: ...••

SECRETARIO: CARLOS VARGAS
BACA]!',""

,
,; !

¡
I

México, Distrito, Feder,al, a ,tres de ,noviembre dos mil

diez.

:!
i

V'~TOS, lo~ aut9~,~el expedieQte, al rubro indicado,

relativo" al juicio Rara;;I~pr,<?tecciÓn,de,l.os derechos político-

electorales ",oel 4iudaqano, promgyidoj\Por ,Andrés Gálvez

Rodríguez, por s~propio derecQo" a fin de, ir:npugnar la

resoluciÓn.eITlitiO~ el veinte ,de septiembre del año en curso, ,
, " " • i - '1 . - , .

por, el Órgano Garante de la Transparencia y,el ,Acceso a la

Información del Instituto Federal Electoral, en el expediente

OGTAI~RE:V-:32/1Q, :.que.determir¡ó
• :,.,,,'j,".' I .,' .,' -.,",' '.

revisión interpuesto por .el hoy
, , , . r

I



SUP-JDC-1161/2010

respuesta~emitidél,PCln¡~I.,E'artido; Revolucionario Institucional a

su, solici~l,Jdde informélgi9n;y, ,',. ,
~t,: ""1.·1-; '~: ":~ ;'¡ !;~:_: :::;:}:,~,.:::::~!'. \. ':~

~.., ••, ,"- .••••• '\- f

~¿:/~ ~.

yde las con§télnciasque:ClQré:lnerrautos se: tiene que:

",,+:,,:j(}ti! '"
a.' } ,$ol.ic¡tll.(t;~~ Jl1fqrfTIac:i.Qn.El siete de junio de dos

;

, rllil" <;E~z". ~n~ré.s .. "Gálvez Rodríguez solicitó,
::; ';,·n·~.;.-~,;::'~..,../ ..,~# /~~,J.tS·'f1:i);<ri·;1:.>'~~~::~·;f.:":.I?)/f_ ¡

, .{ medjant~,~l:,$isterPélJ:lectrónicq de Solicitudes de
,

Acceso a la Información dell Instituto Federal
...'~i~).j'1:·~)'\ ,:J .<~)·~~;r:1~~Jh:~~::::t%~~)··::~.~·:L,\~~:
Electoral denor;Qiné:lgo INFPMEX-IFE, IIEL

INFORME DE LAS ACTIVIDAQES REALIZADAS

MES' PORtMES" POR'EL't~j BL~S:RAMÓN'i'RUBIO

LARA PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO

MUNICIPAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO

INSTITUCld~A[. "DESDE !aUEXLi'¡,:;A:SUMló

FUNCIONES"COMOTAL DENTRO DEL PARTIDO, I

ANTES'MENCIONADO y HAS"tAClUE' LA'DEJO
i

¡PARA SERCANbIDATO'A DIPUTADO POR'ELVII
I '

DISTRITO ELECTORAL' LOCAL ~NMUNICIPIO DE

GUASA VEII. i ' .,;
, i

.!'
I
Ib."ResplJesta ";ala solicitud del inflJrm~Ci6n.EI'
I

i veintinueve de junrodel año ed curso, 'el Partido
irRevolucionario ¡nst:UCional remitió a la Unidad de

• ".'~; , ''¡ ", •



TRIBUNAL ELECTORAL
del Poder .Judlclel de la I"ad"raclón

SALA SUPERIOR SUP-JDC-1161/2010

Enlace del Instituto Federal Electoral el oficio

ETAIP/?9061 0/00178, en el que indicó que dicha

inform~ci6n ya~ había sido solicitada con
;

anterioridad y que, desde el.cJq,gede enero de dos>/' '", """" 'e/ ,'".",;:,:,,:,,,,!;,,,,

mildi$z, se ," encontraba "disponible para su

,'consulta en el, Comité, Directivo Municipal del

Partido' Revolucionado "lnsiitUcional en Guasave,

Sinaloa¡.

c.
';¡·'í

Notifjc~ción de la rel)pu~$ta.,EL primero de julio

siguiente, mediante oficio número

UE/PP/P0409/J O,: sel;lotificó al hoy actor, la

respue~ta nwncionadaen el punto que antecede.

d. Recurs9 de revisión. Inconforme, el diez de julio
~ ',' 1 \ " .. ~ ! ~- .' ::" , ': 1¡ - ,'" )¡, : 1 ~ L ~

de do:s mil diez,André~ ,Gálvez Rodríguez
,'','.:',;1, ,;;;", 'i.,'fH"·,f;i;';<' ",,' " !:",f"""'-""'",

interpu~o recurso de rE(visi,ón,para controvertir la
:-'..1:; :;":,":':- :-/';f·,~C'¡,~,~, .;'t~·

respue~ta emitida por el Partido Revolucionario
'~r",:~:;'):"} <:':1, """¡:"":':¡ ¡ . ¡:,.-;, !,,) :r?,·~, .::. ¡1

Institudional, mismo que, qUE(dó rfldicado ante el
,'1";0.": " ,:""";."",;, "",:, ',:1

Órgand Garante dela Transpare,ncia yel Acceso a
\"';;"!'q>.'j,;" ";,\>J!;; ";:":;;>"";''':'::,:'!'''' "';> ", '

la Información del Instituto Federal Electoral con la.;.! '; " !"~ • ",,';

clave, de eXRediept~ OGT ,l\I~REV-~211O.
,1 ;,', , ; ." .. ' ''';,,;'<: :;j,',,' "';,"", .; '"

e. Resolu?ión imp~gn~da:, .".El ~einte de, septiembre
·",,1 ".' "". ,"" , ,~, '., ,. ".,,';'"""".

dé ".db~ 'niil "diez, el''' OrgálÍo

Tran~pbreriCla y'eIA¿ces¿'r~>la

3



SUP-JDC-1161/2010

PRIME~O.- Se ~~brese~el recurso interpuesto por el

G. A~drés'GálvéZRodríguez. portas niotivos y

fundamentos',expuestose en ~I ;.considerando

SEGUNDO d.eeste fallo.
,- .',:,,":' .•.., ,

SEGUNDO.- Se confirman los actos reclamados

precisados en el considerando SÉPTIMO de la

presentef~soluciÓi1. I

La resoluCión,fuenotificada aliactor' el veintitrés

. de septiembre dedos mil diez. I

.... ' •... ¡." ..;.•.... , >',
11. JUicio para 'la protección 'de los' derechos político-

;. ·.··e.·.: ....';,../>.·: .. ·::U .. lr',
electorales del Ciudadano. Él veintisiete de septiembre de dos

mil diez, :Andrés'Gá¡~~~ Rodríguez pres~*ttante la Junta

Distrital Éj'ecutiva'Ó4' del Instituto F~d'~r~IE'I~:gtoral en el

estado de'Sinaloa,demandél de 'juicio par!"la protección de
" " .' ""y',.,.;, .",,:.' •... 'n . ">, r:

los derechos polític()~electorales del ciuqadano, a fin de

impugnar la resold'2¡gheMítid~ ~¡veinte ....'!d~septiembre de
. {/\;"r'~:, ,; i:"":-,.:;,,-;:;:):_.;.,, .;- -) :,;1:,':

dos mil diez en el expediente OGrAI~REV-3.2/1O.

! '
m.Trámite y~ustanciacióndel juicio :para la protección
. ' ....;,n: ... ", '.' .. ·..•/e';: " ••, , :'.".,.'. '.• I>y;; •.

d~ los d~re~l1os políticQ:electol'élles deLciud,adallO.
-" ;:,·:.'·"t·¡'··{~···,,-}·; ~ ',"',-. ':'''.'~':''.....<:., ..,,':' .: .•... ,' ..... ','.:.-.'". !':.'} ',' '_'-.', ." .j;.,~ "':1"-.,,;_."\ ":; ..:'

~. El prirpero dE;!octubre d.e dosr:nil¡ diez, la Directora

Jurídica y Secr'etaria Técnica del Órgano Garante. de la

\ '.'

~ransparencia y el Acceso a

4

la Información del Instituto
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SALA SUPERIOR SUP-JDC-1161/2010

Federal Electoral,' dio aviso a esta Sala Superior de la

promocién. d~1ref~rido me.dioqe impugpaGiÓnfederal.

!
b.EI. siete de ,octubre siguiente, se JeGibiÓen.la Oficialía

, --.',: ,'.:;":'- ,. [:'- ~ :;, "'.: ' :. ,-',: '. "o . _ •• ;, ,," ':,'." " •• ' • __ , •

de P.a[~~~geJestepf<~~QPjuris;dicc:i9nal.~n>escrito ,sigr:'ado por

Rosa María,.Can¿ "M~,1g9za, ,~n.su:¡,carácter de ¡Directora
,,, ..• """ I .... "' ... ",".' - .' ,..• , .

Jurídica.,>.y; .~,ecr~tar!~.Jécnica .9~1;.ÓrgaI1P 9arante de la

Trans¡;>arellpia Y. ~I. Accl3~o a la Infprmaci6r:trdel Instituto

Federal Electoral, mediantl3;.~I.c cLlalremitiÓ,)a demanda

original del juicio para la protecciÓn de los derechos político-

electqr~lE:l,s,jdel¡lciud~qanp\.;;y, sus anexos" el informe

circuQstalJciac!9, )~s qonstanciasrelativasa la tramitaciÓn .del.' ,,-\".'." ,-', '·1 .....•......... ".- '.'." .' .. ..

citado medio cj~: jlT)Rugna~iÓI)' •.,p~f, c0rl1,~"; la demás
i

documentaciÓn qWé estimÓ necesaria para el conocimiento y

resoluciÓn delé:lsu'nto.'. - -"'. :. '''"".' r

c. En Il"\ismf' JE1C,Qél,Jél.J~lJa.gistr,é1daPresidenta de esta

Sala Superior a<pordÓ integrar el expediente respectivo,

registrarlo en el Hbr~9l3. G().bi~rng ;con ·Ia clave SUP-JDC-

1161/2010, Y turnarlo a la Ponencia del Magistrado Flavio

GaIY~Q.Riyera,parjaJos,l3fectos previstQ~Hmet artícul.o 19 de
, ¡ - _,o ',., ••• " ,;' .' - •• , •• ~ - ;1' " ' .; -~ ' ., .. ' .. '.- ~.".' , - -' - . - - ;. - ;- .," ''-- " ',; . ' 'r· .' ' .... "

la. Ley,..q!=!~er,a_1:cJrl,J'istema¡ dt3,r\(1ec!1qs,dl3"lmpLJgpaciÓn en
. 1

Materia, .J::Il3ctoral;, proYeído;, que se cumplimentÓ . mediante'.' " "..... ' .. 1'" ... , ..... '. ' ... , , ., .

oficio i'i!TEP~F~~9~-4086/10ni¡signad()1 por el. > ,Secretario

General ..de Acuerdos.
>.:,", ' '," '",['

I '

":q

5



SUP-JDC-1161/2010

i
I

d. El trece de '''octuElr"ede dos mil diez;él;M~gistrádo

José Alejandro Luna Ramos, Presidente por Ministerio de Ley
I

.• " _ -, -,.0 .. ' .: ",~-,"" ;:,," '_o ,:":. i: ;., ,',' '\.; .::; _ ':',~._
de estaSalá Superior~' en,'razóndel acÚ~rdo tárhado'en la

misma fécl1a'porlamáyórra'delos MagistradoS"'ihtegrant'es
" i

de la"Sala Superior, retutnÓelexpédierttejdeIJuicio/á'l rubth

indicado ::(Ia Magistra'd~ MaríadelCarmeniAlahis Figueroa;a

fin de 'continuar conJos efectos 'previstos! en el at'Úculo 19,

de la ley' adjetivaeléctoral'federaL ~/

e. El veintidós), de'octubre ¡'del año en "curso,'la
, ¡

Magistradá' Instn.ictóra 'acordó,' entre ~tras'; cuestiones,

admitir a trámite el presente'juicio GiLidada~o.

i
f. El tres de noviembre de dos mildiez'sé'deClaró

cerrada la instrucción en el presente asunto, por lo que los
", "'" ",' ','; """, 1""autos quedaron' en estado'cle dictar sentencia; y'

e o N sr D' E R A N DOi

PRIMERO. Competencia. Esta'Sala SJperior;déíTribuhal
!

Electoral del Podel"'JdCJ1Cial'de" la "Fedataci6n escóh,petEmte

patacohocefV resbhier el presente asuntq, ;con fundamento,
" ,,-,:,t<>·,' -,:!,". -", . :.--.

en lo dispuesto en los""artículos" 17; 41,'lpárraf6 segundo,
, i

base VI y 99, párrafo cuarto, fracción V'8e la'Constitucióh

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 184, 186,

fracción 111, inciso él y 189, fracción 1, inciso el de la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la Fedenación; y, 4, 79,

6
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párrafo 1, 80, párrafo 1, inciso g) y 83, párrafo 1, inciso a),

fracciÓQ..JI.qe tal Ley Ge9~r~l, d~J/Si~tern,a del'v1~dios de

Impugn~9\p9.el;) .~a\~riaTEIi;¡c\()ral;:P9Ditr~tar~e/,~e.: un. juicio

promovido por un; ciudadanC)a fin de impugnar la resolución

emitidappre.l. Ó¡rgélQQGarélrte:c1~Iª> Tr¡msparencia y el
•.. ',,: '" ','"-''' < -, •. , ' •••. , '~:".,' , .' •••••.• ,'. -'-':"- ' ...- : .' " ' ••. .-

Acceso. a Jalnfon'naciÓn del Instituto. Federal Electoral en el, ."" ¡, •... ,. ,,,',, .. ' -
i

expedi~nte: P<3Iftjl-F~E\(-34!lP'9u~",9~lerrninósobreseer el

recurso dé revisiónqu§.,endElrezó.enGontra de la respuesta'., ,.! " ,: <, .. ",', :,.

emitid,CI;.,p()r"".el ¡¡>artido ReVolucionario,.; lnstitucional a su

solicitpd de irf?['jD:~cIón, pprcoqsjderar,la "-¡(llatoria de sus

derechospolítico:-électorales, en su,vertiente de votar.
,.),'-,J1' '1 '''-'.') , '" "'.' ',,:, ...•

l' \

\

El presente medio de

impugnélqiónq=HJQe\OSr~quisitos,qe) proqedencia previstos en
,' ... ', ,,,,: 1<,' " "'.""""" .. '

Ip$ artícpl(),s¡8,Jt¡párrafo'1 Y,79, párra,!gJdela,hey General

del ,Sistéma,9~:M~d íos di;¡,;Impugl}jaqJq9,en;Materia" Electoral,

por losig~iente:

,
a. Oportunidad. La demanda se promoviÓ dentro del

I

plazo de cuatro días previsto en el.artículo 8 de, la citada Ley
C"" •• '" ',1 ";', '. '" " '. -,./,

General, ya qUé tanto ....el,,, actor como la responsable
.::.,;..,,, ' __.",' •.. -: i. ,; ¡ ,..•...:,-." _' .! ~ . - .: .. , .... \"._ " .. " '. '.,

rElConocell.qUEl il~ ,determil')aciÓn [,elJliticJa en el,.expediente,'" ' "" .' 'i

qGT AI~RE\I~,~211~,se.n9tificó"ªi~lldrésGálvez R()dríguez el
~ t ..

veit;ltitrés.,de;septiembre<de dos, mil diez, y el juicio para la
, .',:' ,,' .' 1'" ' •. ,,' .',' ,. ,. ,

i

pro~ec:qipr dy losI9~re~~o~:.p()IJFico~eleptoralesdel. ciudadano

s~ prEt~ym9;:an~eila-,:Junt¡:l¡pistrital ,~lecutiva04 del.lnstituto;1Federal Electoral en el estado de Sinaloa:, ~~~ie:e de

7 I'Q!)E:R jU0.~ ..d' - t 1 r.~~.l~ACI()N
,SAL':,~U~cKH..~~, ' ,'. '('

~·,ECR.ET';\.o~I,~Gél H::lVJ..O~ ;""<o\"Ut:tWU;;l
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septienibM de dos' rhil!di~i') sigU'rénte; esto 1es,'1al'cuarto día

después arde la"notificé!H::ióridela'resoIUti6n impugna'da.

b. Forma. Se satisfacen"las"exigencias formales de ley
.,' ,- " , ,

porque la"deníanda se presentó por escritd, en ella consta el

nombre '/ firmaáÚtó~rafadel actor, qu¡'~n'rnd¡'ca eldorrlicilio

para oír y' recibir' .notificaCiones; ..'identifi?a' a ila "'autc>Hdád
" i . ,.

responsable, así comói'el aéto impugnado} exponeltant61ós

hechos en que se"sustenta 'la iml)Úg~áci6n,có!mo los
..•. 1, .•.•.• , .. !

agravios qÚe estima,J le' causa 18 resofLicióhreclamada; . y,
I

finalmente, cita los preceptos legales que estima vulnerados.

No' obsta par8'IO'anteriór"queélenjyiciante presentara

su escrito de demanda ante la"04 Junta Di~trita(Ejecutiva del

Instituto Feder~'IEIt3ctoralehel Estado de-'Sih¡:i!()a,\i"'no ante

el órgano que señaló como responsable, por lás"ra:zones que

a continuación se explican:
."-,'::,:!!-.:

El Órgano Garante 'de la Transparencib yerAccesoala

Información, autoridad responsable en el presente medio de

impugnación~ esun órgano autónomo dentfo de 'la estructura

orgánica del Institut6J;YFederaIElectoral,bs 'deciiY' pór:ias
;

características de sus 'funciones e'integraci~n,se';trata 'deiJn. , !

;./_, _ ',.:'d', ," ",..."'" ,,', I .. ,,','_,_, .•...... '.. ,_' ...•

órgano imparcial,yCoh'Yiridependencia' cip~rativa; de 'gestión

y decisión, esto es'? < no ' tiene ··'dependen'cia ;jerárquica' de

ningún otro órganoderiristitÚto . ;.
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Lo anterior, encuentra sustento jurídico en la fracción

IV delartículo;(3°f d,eJa Constitución Pqlítica de los Estados
, - - '.' ";' - 1 .• ·· '.,"".<

Unidos Mexicano$,enel,Acuerdodel ConsejoGen~r~1 del
" ; . l· .......•... ' ." ..... '

Instituto Federal B1ectoralpor el que se aprobó el Reglamento
.. :;.,,~:;. '.' ',¡,:' 1" ,,' '. ,: .. ; , ", " . '. ' ,

del Instituto 'Federal Electoral en Materia"de Transparencia y
".' .;J '.':.j"',,.':"'."'" L, , ,.... ,.•. ,.,.:,', " ,./,

!

Acce~o;é1 Ié!;In.fotmaciól1,!gúblic:,al>id~f1tificadoicon ,la clave

CG1 t9/2Q93,,Y. p4bli.cado,¡e,Qelqiario 9f,ic.ial de la.~ederación
... I

el. nUElye;cie;dunio¡eJedos¡)nIL trEl~' :?sí"c()rno,.Eln el acuerdo

CG:3º7/290~ ?(1)e~ianteeIGual,elpr9P,i9,c;onsejo é!proqó las
.','- '.-".,.'" •• .":' ." -"': -_o _'. ",' .' ",.- •• _.•• ' , :

mOdifica,.ciQ,nes,dl rElfer,iqo., reglamElnto misn;to que fue
." .~- ;"".',;'.' t.·.·, ,_ '.i' 'r ' .. ; .. :.;'.'"J- •... ; - :~,' ,

publicado el doce de agosto de dos mil ocho en el Diario

Oficial deJaFede~ación.
~':-... , ,'.'- "",', "c~. "'; ',- ;" ,,: ¡

: !

En,l,os:+f3r~íF~,los29 Y,21;eJel: RElglamentojdel; Instituto

~Eldera.J;.~!,ettor~I:¡~nmateria"de ..Jransparencia y,Ac,ceso a la

Información Púqlicaseestablece quee(,:Órgano Garante de la
." ·;·.,·,',·,"'1 """"'.'" " '."'-, . , .'

Transpar~nf,a iY!:ieL.A.cc:e~o .a JaJnformación es,_¡el órgano

r17~~}r:pod,Elci~c.i~i.pncient.r()od~,JaestrlJctura ¡dEl'~ransparencia

instit';J8}()~al" sei¡trata.i;~cie;lJna il)st~nqia.: de vigila,ncia y

superyisiór de la~ ta~Elél~;.,instituci(ma.les.ide,transparencia y

acceso a la inforrilación, está encargado de revisar en ,última

instancia los ac~os de los órganos responsables de la

t~a.~sparEloc.ia;institucional/;así cOrno los.que en su ,calidad de

entici~ci,e;~j9.Eliir)t~rés:'púbJic;o.emi~ar:liloS'_,p<;lrtidos,políticos y

agrupqGipnespolíticas nacionales.
, " " ..":' "::' "'-'''' o', .- .', '.'\"~' "':"'.' ":, ' '.' ..• 1 ...•. '., ,

9
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::-1 .",

De lo anterior,' se advierte que, dicha"'autoridad

responsaolé es I~' >instancia<resolutorá 'de ' la' cadena

impugnativa" en materia "de;transparend¿ 'aF'iihterior del

Instituto FéderalElectoráL: Siri embargo, de acuerdo con el

Reglamento 'referidó',seadvierte qué exist+n otras instancias

responsableS de redbfr y d~~'trámite';'asíl como ',de' resolver

cuestiones relativas;a'~la sustan'6iaci6nde' lassÓlicitudés dé
, ',' " , _ .. 1 ". (" .•••. ' ..•• 'l: ".. ~ ->:. _ '

información relacionadas con' el 'propio ¡ Instituto,i 'Federal

, Electoral, o bien, con'partidos o agrupaciones políticos.

En términos de los artículos 15' Y 16;" parrafo 1, del

Reglamento citado, la Unidad de Enlace es el órgano
. !

encargado de recibir y dar trámite'3 las solicitudes'de acceso
~, i

a la información' y ¡está adsérita 'a la U:nidad' Técnica'de
, ,

Servicios de Información y" Documentación . Asimismo ,

señalan que la Unidad Técnica se' en~uehtra"~dsáitá"a l~

Secretaría EjecutivacÚyá naturaleza 'es ~Ia de un órgano

coordinador de las'tareas quedesarroll~n la Unidad 'de

Enlace, la Red Nacional de; Bibliotecas y el/Archivo

Institucional.

De igual forma, 'en los artículos 17: y 18 del"mismo
, ,', ,', " " j,,- , ,.' '.,

ordenamiento reglamentario seestablecerf' la integración' y

funciones del Comité de iriformación, cuyasp¡'¡ncipálés

atribuciones son de ejecutor de las políticas institucionales

de transparencia y encargado de verificar la clasificación que

realicen los órganos que posean información.

10
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En el propiO, Reglamento del Instituto Federal Electoral

en materia,qe,Transparencia y ,Acceso a la" Información
,'i :.-"..1 \ o' _: e'.,,: ~'":,, ' ¡' i : - ;~;O',

pública, específiG,~n:le!lte, en el ,artículo ,,23, párrafo 1, se
;'"_,, -' ,"" "t' ',','1':'," "/' -"', :,,', ': ..';.0',,:.. "-,,:;', -,', ",' ,'- .. ",

prevé ,que "Ié3~, s.pl.!ri~LJcjesde~Gceso. a ,I~ información pueden

presentarse "por L escrito, o en. ,for,matos y sistemas... -'\ - .. ': ;' ~" ' , " '- .' , .

electrQrlico~)apro~ados ,.p9r: el"JnstItu~9;"ante la Unidad de

Eplace o e[l,los:m?dulos de :il)formaciprl:,correspo(1dientes.

,F)(),L SLJ ,Pélrtf1, , en la}racciór,'.,. XX;\I11 del artículo 2 del

mismoordenami~nto se prevé que " los módulos de

info~rl}a,9i,9ns'?,nI~s ofi9in?~,l;lbicada,s:en las juntas locales y

distritales que reciben solicitudes de acceso ala información,

y en su caso, entregan la información solicitada. Asimismo,

en,el ar,tículo 46, párraf9r:,2, ,del mlJltipita~oreglélmento se
" -, "t,:" , "1" . : -",',," '",- ,",,',

prev~ la figura. de, "seryidorEls del.instituto habilitéldos" cuya, ',' -: "'" t ..-"':,'."" "",. '.',,;.>_: -' ,. " ... : '. - -'.... ',-" ~ ' ..; .. , " ' - ",' '

funciqn es lade.recibir,y .turnar las solicitudes de,acceso ala
" ; ~",' - '_,- ':,'c ':" ,.• ' ' ..: ~ 1," -, .' e:, '".,': ", '," .. : ,,_ /" " ' , , , . _' , ..

informacióll enlo~qrganos'gesconcentréldos y, apoyar en las

diligencias cfeJlqti1icación.

De lo Hante,~ior," es dable ,conctLlir¡ que la ,estructura

orgániCél, del. ,Instituto Fyq,e,ral ,;E1ector,al en materia de

t~anspaq311ciélElS,¡ desconce.f")tra~a, en",¡~antoque existen

módulos" ;"de;,infprmacilÍlli}\Y servidores habilitados que

coadyuvan con los órganos centrales en la recepción,

tramitación y notificación d,e las solicitudes de acceso a la

informaqiéln. ,
. 1.'
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.'; -,

por [<tanto,' ;s'F~'ibíen' el ;),'Ó'rga!iol' Gáfahté",!'de lá
, """""""" " ", ¡,""'.,""'"'' ,',Transparencia yelAcceso a lá Inform9ción'del Instituto

FedEfralElectoral'~s fíbtónÓmo"enisu fuÍ1CibhamÍento;'eI16ho

es óbice para querroS>6rgahos y funcidnariÓs';que1;'sóh parte

de la '¡estructura 'orgáníca'en" máteria d~"tránspáreneia' 'al

interior delaautorid~(fadfninistr'áti\¡a' ele'ctbr'al'6b~dyuveh'en

la recepción de aquellos juicios relacionad~s con la materia,
'. '--';·':_f~:'.- - -~'-;': _ .. :.' _: ,1

máxime"side confOrmidad' con 'las' dispo~iciones légales y

reglamentarias aplicables,sEP1:rata'de órg~rí6s"~Úxiliares de

los "órganos 'c::entl-~i1es""atendiendo a! 'su 'natUraleza

desconcentrada
,u-

i
'1

Enla"espedié~j'eriactor'impugna 1a"'re$oliJción"de'veinte

deseptiembtE{de dmf+nildiéz~ emitida'por bllÓrgárip'Garanfe

de la TransparenCia y'\eI'Ac::cesoa'lalnforniación'dérlnstituto

Federal Elec::toral, en"eli! fScurs'o'de (:revlsión O(nAI~HEV-
J.", .... ".

32/10. La resolución impugnada le fuenotifiCadá ala'ctor,a

través de correo electrónico, el veintitrés de septiembre del

año en curso , situaciÓn "qUe él manifiestaienforrha expresa

en su" escrito de 'démanda y 'según const:a'en'el ofiCio sin

número enviadoiipor'correo electrónico por el Enlace de
I

Transparéricia' de lá"DiréétiónJurídica de! InstitÚtoF'édéral

Electoral. '

De las constancias que obran en autos se advierte que

la demanda fue presentada directamente' en la 04 Junta

12
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Oistrital Ejecutiva ;del Instituto Federal Electoral con sede en

el>,E~t,é3<lP,;A,~(Sin?19!3,,el veintisiete,:d~.;~eplierrlpr~ del. año en

S!J.fs9,:Jg,PV51I§~/4e§pr,encJ~,cJ~Lse,lIq!pe.)r'e.cibicjOq§entado en

el escrito.,de d,emanda. ,-
, """"',' . ,1 " '.," ., ...

.':,,~f1;NirJ,ud::9,e,19L1~ el,Vá wit~.sede,~arJo il,óen,su totalidad,
I

<l,e~gE:,,,1l?hPr:e:s~nf9Giq~)}ct~L la,::;soljsi~ud, de 'acceso a la

in~orrnación" hasta;)a" notific¡:iciónde" la Jesol ución ,impugnada,
,0'- '" ~. f••.• ';. - •• ::;( ~ ••,:.: <., ~ 'l""-' "... '<:'; '. '. - .. '. _ ~.'J- -. ' •. :,-- .•

a través de medlios",elecFrqni.<?os,;¡(~is~~maINFOMEX-IFE y

correo electrónico), es válido concluir que en virtud de las

funciones,de ;,9rgano:'caux,iljar,,,qU~i.,,:~Iefle,:la Junta, Distrital

Ejecu1i\~a:idel .,Ins¡til,utg()F7geraL Electoré!I;.enel :Estado de

Sinaloa,,:cen lare~epciórl,;,:tramitasiónix:notificación de las

solicitudes ,:Y r~so.luGIol1e~, relativas al acceso ,a la

informaci<?n,t.,tam,biénpu~qé! fungir",como :auxiliar de la

autoridad resp,o~sable,.¡,pwala,.:;recepción del medio

irnPugnénivoq'c!e'j~n su ca~9,se iQterp9f1ga.

Esto..,es,;si,¡losórganos desconcel1trados· del .Instituto

federal""Electoral¡ (juntas locales eN distritales. ejecutivas)
'":. , •. :,-~'~¡ '."': l ._" : ..¡ .' . '. " " , :

cuelltan;C:::0n,facLlltadesGcmcretas ,de.apoyo a los Órganos

central~~.:!(gomd: .,al ,citado,., ÓrgapoGarante de la

Transparenciac,v ,)!~LhAcpeso,a ,la, Información), también es

conforme a derecho que ese carácter se extienda para la

recepción. de.Josir:nedios de impl,Jgnación promc;>vidos enA ~ontra. d~sus.res9IuGiones.

13
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Loanterior!se'}robÚstece si'se toma'en"coflsideraCiórl

que en 'el!correo electr6nicb'fnediaflte>élcu!alié fÚe{inotificaéla

la resolución que se impugna mediante'esta'vía,mismo"que

se encuentra agregado en copia simple en el cuaderno

acc:esorio único deléxpediente"eÍlque se áctúarerEnlace en

Transparencia dé láiPirgcción JUfídicá¡'d~llnsiiiuto Federal

Electoral,:'le informMal'aetot'que 'Una Gopia>Original' dé 'las

Asimismo,cabeT'precisarqUe "de conformidad con el

artículo 17, párrafoi' 2;dJ la Le,,' GenerM del Sistema éle

Medios delmpugnación";en 'Materia Eleqtoral,' cUanélo un

órgano del 'Instituto Feéleral EleCtOral reclibaun''rriédiode

impugnación por el cual se pretenda colnbatirun>aCtoiO

resolución que no;le>:es propiO lo " remititá'iéle'inmediato, sin

trámite adicional algUh();;~)éllórgano del Instituto '0" ala Sala

del Tribunal Electoral competente para tramitarlo, por lo que

la Junta Distrital EjecutiVa'en el Estado 'de Sinaloatenía la

ineludible! obligación de . 'recibir y remitirel'n,edicf .de

impugnación a la 'autoridad señalada como!responsable; en el

presente caso? al ÓrgandGarante 'de la Trimsparenciayel

Acceso ala Infórmación'élelinstitÚto 'Federal ElectoraL

En el presentec:áso; la 04 Junta Distrital Ejecutiva del
"

Instituto Federal Electoral en el Estaél6'de5inaloa,remitió las

constancias atinentes a la responsable, mismas que fueron

14
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recibidas el treinta de septiembre del presente año por la

referidélaL!tor,idad

Por tanto, resulta evidente para esta Sala Superior que,
,

en. el presente caso,. lé;lautoridadc re$ponsable estuvo en
"" ":',J:¡:' '-" -";J I ':_,,'.- ; ,;' '.1.,;: - ''-,' .•. , ." -.:. " "~o ~ .• ' ":: ..•• /.-- "'c~' . ,.: .•. :' '

aptitu~,q~9pnoc~r, yireci,bi,r,el. n1edio,p~,impugnación hecho

valer, por, eL,. qctor·ª" efEl~tQ... d~;;,¡."darleel, trámite
','" .:. f,:,,' ;,,',-o • -.: •• " ".-.\,:,.t "'10 .• ,_ '";-, ': :,", - '" ( • ."'"'~'~.''-'' , ',,: •

correspondiente"pues, ,eS claro que ante.las,circunstancias:.,. ,::,<-. ,.' ~'~<':_";:'!- ,.~~ .-~~. -~ .,' :,. ~"-":.- ·-';.i: :- -- .;. )-, ':.

d,~lc~;~o",}~,Au~~aJpj~Vita!,~je9¡uFi,~~9;en::elfEs~9do d~,,Sinaloa,

se constituyó cQmo. órgano, ,auxiliar."en la recepción del
, ' '<"':"¡- '.;, ',.,-.;' '>, . ,""-:j" '.-, ,"-C", ''-''.:'': "''-.';' ."."1" ; ':"';'_,' '.' " ,

e$crito ,de demanda ,de,juicio" Pé!rá;Ja,protección de, los
' . .- ' ;-"., ;c·~·.<\.. , 1 . !.< ; ., .. ,., ~-"I ,.;,:~ :: •• , ", , , <." -'" ." , •

derec~os polflip() ~lectoré!le~,del p,iud~da':l0'

En este sentido, esta Sala Superior ha expresado que

es 9bEgaci9';l de los ,prgar;¡()s,~('}15st~po,;COn:1O.este órgano

jUJisdiccjonal, cu~plir, con la garcmtía;de"acceso, a la justicia,
i: , -,.\ .' , .' . , ,-...• - ,~.• ó:,. ":i' " ....,'. "', ."..' '..•....•.•.. ,.. , ' - .. ",' "

es. dEl,9ir,~jiElL~perEl~~<?a,Iá,tutelé:!"i.u,c;Ii.cial;,Qala juri~dicción,

consignádo en)osartículqs 41, segundo ,párrafo, base VI, y
~,:'.. '.: '...;i,:'_",,:·("'-";;-'·"~"··"";"~'::', !""'~~ ", '. ',' ,:<_,:':' "'\,"--- "'..; ,,·,r·'··, :.- " .....•.::.,,: ..... '; -. '"., '".' "1

9.~, cyaJ;¡:B,>8árfaf9'if,~,99;~i¡ón,y,.de)~;\q()nstitución política de

los Estados Unidos Mexicanos, en reládÓn;con,los.primeros: '~.:.' .- "" ..'. - ,,,. -

tres párrafos del 'artículo 17 de dicha Constitución Federal,

porque, la, fjnalidad ',',',esenGial,.de,la}unción. judiciales que los
. " ".. i ': ,',' .: '.'---: ; ,'. ' ..,.:..•.... , ..~",',-l. ".' .•' , - '.., '- -:' ...•' , ,. ", "..-,',," ,,, -.,"- ,- "

tribunales estén éxpeditos para }mp~rtir justicia y resolver en

forma definitiva y firme, así como de manera pronta,

CQrn.pl~M;;.e.n!.rnp~~pial.'~1'.dJleqio,q~tJ.Il1Pugnay.iónxdeque se

trat~, ,;c()ll)o ,.un qe~('}~h.o.,decar~,ctE:lr¡}D~trume,Q¡t~J.I~~sencillo,
, ¡§' ,"0'." '.t""

~ápidC?,Y;rJr.stiv,<?,¡qLJ~'i~errnj~'!l.cOQtrolw¡,la,pg,,: ',,9Y~~alidad
, , . ,"0,":" ''- ", .1~á~
t'•.r ';;;,;(", '....;, [';! ' ,'1\ """z?!

.~,;',:.'·~:l:r:~~;'i

pourn~ ::0i,.': . ;:~;>..L r11:1
POO¡¡R .IlJ0". "', , ,f:OER¡\C1Q1'I
SEC:-: ,"."":' ': ,SAL!': ~L;,IJt.l(1UR·
SÉCRET.{Rill GENSRAL /;l¡¡ "Wlit!¡¡UQ¡¡
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y legalidad de los actos o resoluciones"emitidos por

autoridades electorales.

Al efecto; 'el prOpio tÍ3xtodel artículo' '17/CÓnstitutional

establece';que'elácée$Ó;~'lá\ jÚrisdiccion' debe 'Ser "Bompleto;

por lo que lá"ÚniGá¡;' manera que se' puede lograr uhá

protección completa' ""á los'justiGiableses' ('que,

independienteml~hteX'dePagénte} qUe vu Inerela"esféra'" JÚrídica

de los' mismbs,esquetal'situación'anómala y'ap~ttada del

Estado de'Dereétlo'puedél sei"'cbrre'gidapor la jÚrisdicción

estatal, porque sóld;ide'Jesta') forma "se 'puedé)'lo~rrár "una

justicia integral.

Por lo anterior,sH>el 'pres'ente caso) se debe"ieneral

actor pre§entandOeri'tiéffipOi\¡' forma el jJicio ciucJéldánoen

el' que'se'actúa' pues7;'e'~timarIÓ:co'r1traria'fdevendría en una

denegación de' justida,'iéontraviniendolo; disPLlE~stó':'porel

artículo '1]" de la"ConstitÚción'Federal en perjuicio dél

ciudadano'enjuiciahfe'.'''i et

SimilarcriteriO'{~eJsostuvÓen 'la sehtelÍciá'i:lictada anel
"

expediente SUP-JDC-1150/201 O.i

c. Legitimacióneintefés'jií'rídico. El'juiCio 'es promovido

par el ciudadano Andrés GálveziHodrígGei, por sí mismO y

por' 'su' propio "'derechÓ/ itelí cuVademandáaleg'¡;¡ qJe1}iJa

resolución combatida es violatoria de su derecho de acceso a

16
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la información pública enmarcado en el artículo 6 de la

G9nstituqiÓq Pol(tica de Iqs):staqmUJnigos Mexi,canos ..
•' •., .• ' -,', '_' _. : ..e; .-.", •• ''-'-' " ..••.. , ,l.;. -o', ' ".- , •

Al respecto, esta Sala Superior ha sostenido en los

precedentes,:SLJP~JDC-4112Q04'Y5,S.!JP~C[)G~3/201O que el
: :'.,,:. ,.;' .••. ; ,,", "~.:".'.'- .' , ..',.0,,: '.¿; ,'. ", ',.' "., .. e"~,' '..' .,'".~_ ' '"",.1,,'- <..., , '_ ..''-. - . ,", _ .

juicio" para;)apr,o~yCción dEfl()s ,d~r~chg¡~ político~~lectorales

de,l -<qt\J8,aq,é3I1();,;,d~b~>;:c(n~i,deraW~d"P,r,;op~,q~wte;;,q\Jando se

hagan.,'(~IE1r,Pr~sPDJas~i91é3ciol)esal,;d~U;:cbo a;l~t ioformélción
.. 0'.:. __ . I .' ..

en materia político-electoral, pues tal derecho es un elemento

integraL"cje los,,:derechos político-ele~torales devqtary ser

votado en las elecciones populares;'de{asbciarseindividual y

libremente' para t6mar' p;arte"éii fOrma pa'cffica et-;'Ios asuntos
_,~.;,:J>:'_,,:,:": ~:': h f o,,~.':' .. ',<':: ":: _ .:\. >;. ,~~,,;¡,\.:_~',,:'-':-::!:;' :>\ __ . ~\_'....,":'! :, ~o. '-.: ':':

políticos'del' país;i y de 'afiliarse libre e individúalmeiite a los

,. '!-'-11

::~.' f-:

Particularmente ,en "la ,,'senteqc,ia; dictada, .en el

expedienteSUP-JpC~41/2004,se' precisa que, en un, Estado

democrátic:O ' (en ¡, elque"sus"'gobeh,antessón 'electos

perióClicalhénte, .•··..',.·cj.,.tr. a,ivé.s..',."de' regla'~\;~¡:~dsás'y m~diante el
'"1,,. o'. """'.~',' .·{Jn:'_·::.;··:.~:!~' .>.:); '~;j;": ,

voto universal,librey se~reto),el acto de votar va más allá
'~".) t~:-~;y,§~:~ ;O::':5·1'~·')'iJ '.,., ,-';7::i'·r}.-i ;;;~:;'!'::;'-1; -,,', "", ,":;

del ejerciq,o,fqpTjaI de ,~I~gir con,,.cierta,,periodicipad. a los
"i,':;:'_~':'~f.-:,·.·~t,:~:<~tn(,'-" '>'; : < : ••• 'r·"::if,~'·' ?.,<,::¡,(¡,_. ,":-i' ... "~.-,,;.'¡ ,,:'-.,\_~-,: :,"-:'-:'.:.'" '\::~,

repres~n!ahtes'fllo,"~::¡i;así porque" la" participación del

ciudadano,',cuand?elige'a través del-'vdto,ocuando se asocia

o afilia ,a-'Ios'partidds'y" ágrÚpacio'ne!{pólíticas,f'j:>aratomar
1,':·;':"~,\"'i.-'::,( ... :¡ ~ .,~'.",,";.¡"",::' ,i-: ..1);:·"'-·;"{/O"~ ;:.\,¡_) ,;'::, .' ":':~'f':';':

parte eh fbrmapacífica'de los asuntos políticos del país, es

decir, ?r~T~r~iS\?:.d~ s~s derech~~ P~¡m9()s-electorales, sólo
,,-·~;·:<..•,:'·,t;t;~<i~:"""·"""-;;' .j: .'!' =:-~;,~': ,: ·':,lS)::,{:::.:-;.'''' ".

verdaderamente Hb~~ y respor1~able ,cvando dicho
··.~T:_:.. ~_~'~"'>~'~"'::,f ·f.,' .·, ...·,c-. "''::''1'''; ~',.- •. ! -_ "

... " \Jlln>f)S,~.".
9'J -i-;',

(~'

::;"1~

\~~~~}~;~i
m.lBUi~AL

POUE,! r':.;DrCI.'\L
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cuestiones políticas.

'En este mismó:js~htido:,J en la tesis! dejur'isprLldenCia

7/2010, aprobada pÓ~'Úr'tél'nimidad y 'declárada 'formalmente

obligatOi"iá' ~n';sm~i6h'pUbliea "déestaSala Superiot celebrada
, ' ,. ,"

el tres de'marzo dedosrnil diez,seestablebe losigl.liente:

INTERÉS JURíDICQ'EW: lA PROCEDENCIA DEL JUICIO

PARA LA ,PROTECCiÓN DE LOS, DERECHOS POLÍTICO-

,ELECTo.~AL~,~'[)~~J c;l,LJRf\Df\Nq, CLJAt)lD9".SE,ALEGAN

PRES\.JNTAS VIO,LAGIONES AL DERECHO bE ACCESO.A
:!;:f'-.(.;i:i-:f';:":;, ':7:;:/ j ',.,:''; -;:<.~,;::;:',:~J:':.~,':':: [,j" .:J: .;:.:_j¡:~~' ")"-,<:.; t:";"';::>"',',~,. :"'<:",: (::,;. ;',</" -'H ;-<,f\/{<: .>: '.:

LA INFORMACiÓN EN MATERIA POLÍTICO~ELECTORAL.-
,;~; :I -',.;:':- ,.:~;.t' >:\-.,

Conforme con una interpretación sistemática y funcional de

los artículos 6, párrafo segundo, fracción 111,17 Y 99,

párrafo' cuarto, fraCción'V;de la'Constitució~ Políticádelos

Estados Unidos Mexicanos" cuandOseimpugnenpresÚntas

violaciones al, d~rech,o,;,déacceso ,a la información, en

materi(i" políti?():~~I~H!or~I'H,;atrW~fé¡; del, i,uici9,,yarél la

protección de los, derechos político-electorales, del
",'," '.i.)'O'Y,/ " ,"1';, »<1','"

ciudadano, pnra queet interés jurídico procesal se surta si
:~;¡{,":~,,"::~:;:. ,"" ,{"'~-'>-:::"-',~."~: .. , ...;1.:,' """,';:~::: .• __;

bierfes necesaridgue el actor ekim~se'en la demanda que

con' 'eP'~cto! o'+,resolución combatida' ','.secomeHerotl

,violacion~s,a. ese{,c1er,echo,.y que lo vincule ~omel,.ejercicio

de alg~n~,,~~10,~;)?,~r~f,~R~,..P?lft~9R-electp~éllE:!s..de .votar, de ..

ser v(>,tado las,,.~I~ccione~,p()puléir~S,)~cle,'!IS9c:iar,se
".t,., '~',-";.-;,,"._',-,:<.{,-,;,,::,:~ :::,;):. ~,"\-" :,>",.,,;,' ..' ".¡,~,~,: :.;,,~"¡: ,',-".,,-.

individual. y libremente para tomar parte en forma pacífica
1"0- ,!".,(:.:. '.~f';" '",,~.:.;,,¡.;'-; ! -",

en los asuntos políticos, 'de afiliarse libre e individualmente
,~ ,:::"".,-"', -~. ':- :"' ,_o ./::: ~!:,"';:"<;" ''',:, ,_'>:':, ',,- ':": j ",~:. ,..!'; f',,_5'-. :: ":',~';_,\~'''':?::';:

a los'" partidos 'políticós'" (, de integrar las' autoridades

electorales de las entidades federativas, ello no impide que,

18
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en caso de que el actor no exprese esa vinculación en la

demanda, del, ;análisis de ésta ese vínculo pueda ser
j i ,'''ti.- t';~"':.'.:::,! , "'.: ~ ,·i;~:~~Pl;:<:;::-:2f' - :;':1_(\" ;' \:tir'{;',d: ~'i~r:~:',:;..j;t~_:Jt:)'Cj:i·},':,:~J!:~'t,; ':.··q~;,::t;,!·~:,

advertido por, ~I órgano ju~isdiccionál competente y, en
<-:: "'?'i" ,,}+~'i:" . '.'" ¡'':::'r /'~"~~,r-'" :l ;-,:\.;:?,"-.,,: ':-:'_,~,>,~;';/" ;:";:!i'~",~,"'j: "'(~_',Y-:':;: ~"~':;, ..::,,:>:i~:;, ~;\:::':" .:~: ( ..•~. ":~':".:'::::- :, ~\?..",
cOriSétUElOciá;tener p'or acreditadoelreféi'ido requisitáde

pi'Ó~~déribia.

Contradicción de Criterios. SUP-CDC-3/201 O.- Entre los

sus~~mad,!:~,;POL,.,~;,.pa'a~Hperi?r,(x¡,la ¡Sal~",,~~9.ip~~,1de:.la

Primera" ,Circunscripción Plurinominal, con sede en
,i ;< \::+_: ~'~.~~i;t.·\¿:Yf::;'i.'::\ :ii}': ,f ;:it, " "¡"'!-fPi ~,1" • ~"}:':~ 1 ~';d(:'~~:~-!.~~,'?/~:/<",b ~';.í;:;,l" • ",,'

, Guadaiajara, Jalisco; ambas del Tr!bunal,Electoral de,1Poder
;<,i",:-/Y ,~:~::;,. __,-~-Jc::<~·~:5·!-:::!_::~:"):·'~~~~ '?,',~':" '(:,"~·;;:·:::,;:<:~i'~~i~}(-'":;""rn';< ,~h}":: ..,,:.':'

'judiCial de' 'ii:l; Fede'raCi6n....:.3 de' marzo de ' 201 b. -
, , ,

'UrlahÚ:;;id~d"" 'é'de ;";\70'185. ,2:Po hent1:i:',Ki'M'imuel, , :13Órii~lei:
":OropeZa,,-cSecretario: Carlos BáezSilvá.','

De la ,tesis :yi precedentes referidos> se .desprendeque' el

ju ¡cio. para:31a::ptbtecCióndel os.d e~echos'poi ítico-electorales

del.".:cil,Jdadano,es; procedente);para,jmpllgnar' 'presuntasj .-.

viola,cienes al derecho de acceso a ladnformación en materia

político.:electoral¡ siempre que da violación alegada esté

virtculada},con algunoyde los,;derechos;de~,votar¡:ser votado,

de;asociarse ,,individual y;libremente:'para tomar parte en

forma paGÍfic8::érl losasuntos,políticos~:deafiliarselibre: e

individualmente a los partidos políticos o de integrar las

autoridades:",.electorales de, dasentidéldesfederativas. Tal

vinculaci6ne;¡.puede,' desprenderse·:taríto,del señalamiento

expreso!,)éri\:eke~crito de,:demanda;' como:, délanálisis que

realicé.:eINiórgáhÓ'jurisd icGidnal' Compétente'. ,',

19
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1
I
!

:"'¡"': f.i:•

. , ;

En el'~a~o p~~t¡cúi~;, ~(i~ctgr n~'?~~~a'i'~-exp~;~amente
, .,¡.~';','::-'.,:ir ',~:::.:,':'r .:;;~:,:,~,:;.::"if::>" ~_i .JI;! ,--·t. :¿ .',.;. ~;~ :::';:.'(~i. ':~~>~/;>!.>~ ;'.-j.> ~..-,

en su.escrito de ~e,l1)an~a;PlJ~1~s. la, vi[1c:ulélc:i9nqu~,.existe
.' • ,! (I, " ¡.- •• ;'-.;J:. - .,' ::,.,¡,~':\. ~','~,;'',!' ': ,>;;" , ,~. '.' ::.,1. f., ,'o -,,;; .'" .< '" " ",;':), :,.,~": ;< 1!.,:' •. ,~+;:,;t!-,\1:>, '~';/">::,1 ~',,'._. _, ,t

entre el derecho de acceso a la información P~,~sum¡:Hl)ente

violado y algún derecho político-electoral.

Sin" embargo;""'a 'partir 'del 'análisis 'del"' escrito de
, :,<, ., "." ... ".; , ... -,,;;. '. d" .. ;,

demanda, esta Sala Superior advierte que el prese~te asunto
" "ki' l '.'1'''':-';:' . , '~, 'I':":'::-"'~'.i '''.

solicitud de información de. Andrés
J':~; '-,1.r, ¿., ,;"; •. , ')'t , ',o.

Gálve~ Rodríguez, respecto"qe ;Iasactividades realizadas por
l.., .' ~' ":'''- , ' ,o ""~_ '. ': ••••: ; _: ••••• , •• ' ,"u' • ' •. '. ' •• ,l..' . , . '. __:... , ..•

el C. Bias Ramón Rubio. Lara. como presidente del Comité

Directivo Municipal del Partido Revoluciol)ario Institucional,

"desde que asumió funciones como tal y hasta ;quela dejo

para ser [candidato a ¡Diputado por el VII' Distrito Electoral

Local en ,el Municipio de.,Guasave" .'Es decir, elahoraactor

considera, que ha, :sido:violado su derecho':a,,'obtener

informaciéln. relacionada con un dirigente i local del Partido

Revolucionario. Institucional, que, según,,: su " dichó,fue

postulado como candidato "a ;;Diputado p,or el <VII' Distrito

Electoral Local en el Municipio de Guasave,i Sinaloa.

Conviene precisar que el actor señala' un 'domicilio para

oír y recibir notificaciones que. se encuentra ubicado en el

Municipio: de Guasaver, Sinaloa;firma su e~critodedemanda

en "GUASA VE SINALOA, A, 21, DíAS DEi SEPTIEMBRE DE

2010"; Y en la solicitud de información originaria, misma que

obra en autos, señalÓ como datos personales un domicilio

ubicado en el mismo municipio anteS señalado.

¡}¡
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¿'.', .

,Asir:nisrn8!'4',.Anclrés G,álvez",Hociríguez ", presentó su
'.,; .:-~ "."">",, .. ,: .' _' "'i·".·;' ' •.>'. 'j'" .,0 • '. ,.' ,-, ,;.-. '-, ." .', ~.i':j ',"" '" . "", .

solicitudc;le infqrll1aciónel siete dejuniode dos mil diez, esto
-'.. ' ".',:"J":";' ..... ", :",;-:"i -'.... ' ,....,: <, .• - ,... ", '.' .. '.. ,,' .... - •.... " ", '\" .• "

es c9n;,!,ar;lteriori~ad.,,a, la jorné.lda¡<E:}lectoral!para elegir
.' •.-: ;,. : •.".,.,;. •.•••./ •. , .. '.0';' ,.-<· .•. 't-- '. -·-e'·' " - . Le '.}' ,J_, ....• _....' ..• '.' .',' -".

Diputados locales:, en,eIEstado, deSin,aloa, misma que se
:''','''::''''_.:' ., •. ..)'! >..;", ....{•..•!;.' ·1" ,;",_."" ,"'" .'

llevó a cabo el pasadocuatro.,de juliodef'presente año.
" '. -¡::'"." -.:')'~'. -:¡ .. "; ::"~~,.,:."': ',' ""';--~" ..;,,;.~' ..... ".; ,

En este contexto debe. enter;¡cie,~~e:,quE;:,.aL solicitar

información respecto de las actividades realizadas por el

cé;lndiqélto.a, Diputado, qe,!;VII ,Qistrit() ;.Eleg,tora(Aoc,al, el ahora
_.'0 ,.:,_ •• , •.•• , { " ' •••••.•• '., • '._' ',' .•.• _ •. ",- ••••

actor ejerció ,~u,c1erecho,~Jainform9ción con, la_finalidad de
" , .. '.' "'1 ",,,., ··'i l." '", .. !" - ,.' ...

allegar~,~ de}nt9W1ación,ytil para:~jercer sud~recho político-

electorala votar de manera informada.
:--.".' ,'\' ¡'" ..-r :.,'-,':r.-.

,_. __ 0-

POr.!9}é.lnto¡ ,e!~,taSa,la Sup~ri8~ c:;()n~iderél,que,el actor

cueQt~, ~erl, inter~~ jurídicq!yl~gitirn(H::iónpara prornoverel

p~e~E:}ntejuicio paré!Jª. protE:}c;ciónde<Jqs derechos .político-
'. ".'.. "'-:;''''''.':.'''''''''''''';:;" -,·,t-·'· .. ,:',,--::-".',' . ,-,;.;. ',' , •.......'..'".... '" .' ¡ , .. ' "

. ,
electorales del ciudadano, en términos de los artículos ..79,

párrafo 1, Y 80, párrafo 1, inciso f) de la Ley General del

Sistema de Medios de. Impugnación en Materia Electoral.
"" ' '. ~ " .. ' . '. ;.:~ :-:¡-. \ ":r', :." _' :;''; .:'. :.:. , -. '. ' .. - ""1' • '.':'. '. ¡., "'.e' " ;','

, d, ..I>efiniti-"i,~a~.¡;Y .tirrn~z~,;,c;lella r~l3~I~ci9njreplamada.

Este ~equisitoE:}s ex,igibl!2l,a,g>cJo$,Jos;mecJi9sde impugnación
.,' •.•. __ •• _',i •. '·," -- : ',¡ . _;__ .- __ ., . .- " .•..• - .. l.;..: _.••. --~ ' ;. ~. ' ...- : ... ' .. " ' ..

que se)f\stql,Jran;, aoteesta,Sala;,;Superiorn con, base Elnlos
•. 0 o .:. ':; :.i>r : . .- ': ~ .' . ,/ ':-)':.... " ,- j' .- '- _ ~ :,', ~ l,' •. ": '. _ • :-: _.-,'-: '. - •.• ,_, ' .' '. • ' •• '" •

ar.tículos ...99, párrafo;cuarto ,.,.fracciÓn IVi de la"Constitución
-:~ .", .....: ,;:>~.'~,.:,-. ,,-~'.;: .' ...1"".,.,.:' ..... : ' ..·'•.',i"~;"'·,<,, . ';.:L)" '.' . ¡.,

P,olíti,cadf3,los Estados)Jnidp~; ,rVleXicao..os;,y,JQí párrafo 1,
,' ..,'., -.'." '" ""'-. ",' ... ,' i,.:;'" " "o •. ' .. ,,: •••.• , . :

.;d.t.~e la.: Ley, Ger;t~,~al:,del"Sil:)~erria~II&1-~s!"Iedios ,de
:tJ~'. '-'-!;¡...

'w, ~~o/¡¿~;~},.
'Y¡;:'Hl/\iN.'\t; ~¡'¡;\~'ltl¡\.~\LtJ~~

ro¡'j~"}()fJICI,,, :)~ '.i\ l'ED~RACIO/!l
~A~,;'\ ~~1,¡jlj:RrO&

¡¡liCIUlT.,W.lA QI,l--oEit'\l, Ol, AClJl'iIWWi>

'l-:;i ,;':
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In'lpugnación en Mat~¡'¡~;!EléHto'ral, enlosbuales'SE,"~stablece

que para 'su ipr8cecién'GiJ'és'¡¿ irídisperi'sable "éi'gotar"';'lás

instanciaS;prévias';;e.sta~iéc¡das:;en las leyesififederales 'o
,'.. -:<',: " :,' - ',''', . ,::,.".:,-, " ",< ..:" '."'0-"'':'locales .aplicables/i;'se'gúri¿ corresponda, paracorríbafir'lós

actos o'\¡résÓli.Jcion~á¡;éle8tb{ales~ ;'por ",rHÚaHe 'fás 'cuale§

pudieran modificarse, revocarse o anularse, al acoger la

pretensiór,"dél denWí~aahte.

22

~ ciudadano que se resuelve, o cuando

,{j

Pór su parté,' 'étáhrtlllo SO:\'párrafo'!2'dé' la citad~ Ley

Genéral,cÚsponeF qu'i:!"ef'jÚic:io 'para la'proteccYÓrí':'de 'lbs

derechos} ';'político"'éleCtoralesdel ciudadano{s6lc> ; 'es

procedente cuando ela6tó?hayaagotá!do' lasinstáncia'~

previas y realizado las gestiones necesarias, en la forma y los

plazos establecidos~r'eféc:to;~n¡as"leyes"respect¡vas: a fin

deestareh aptitudqúrídica'?de ejércét'laacciórl' impÚgnativa

para id efendé':'el aerecho';pól ítico "ieléCtofa Ipr'i3sÚntam ente

violado:

Asr,én! aplicadiÓn"del 'prinCipio de definftívidad/débe

entenderse que un acto o resolución no es definitivo ni firme
... ' ...

clrándoi~exi~te~"p;eN/f~ él'"lél"prómOc¡<sn"de "d.é·1:~rAAin;¿do"Juicio,
,'" -. ,.,,' .. '.' .... "',, - , .'

algúnrecúrso 'Ó rnédfbde'impÚgnación aptoparárhodificarlo;
. ,

revocarI6!¡j' nÚlificarlo;""'cÚya;:prÓniOción'n8se8 'optátiva; sino

necesaria?'para'ést'~t, ien;pO~ibi Iidadjurfdica' de'agot'árilos

medios"iextra'orcl in'ariós"idel"rmpughación',J'6ómo"es" el ''jÚICio

para' 'la h'protecciórl¡j"(fe;:'los'derechos político-eléctorales"dél

su eficacia y validez
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esté sujeta a la ratificación de un órgano superior que pueda

o no confirmarlo., .. "
,'.:: '.:,,,~ (('1.' . <:"i't;zJ:I ,~,'i},,(

'.> ~';

En este sentido, el agotal1Ji~ntQld~ 1é:l;5,~)r;lstanci<:ls
e': .',}: \; ,"":> -'):"'~.f'~'>"- \'.>::~:' (:¡,,; ,~-~!:!)~~.,q.r". ,i'·,';..c,,:,:1 '. "),. ,: > ,'.

previas está impuesto legalmente como una carga procesal y

u[l ,requi~ito; de; p~ocedibilic!aq,"nec~sá(io., para. ocurrir a la
:__~;;,) ;,)~ L_":~:J ...i~.:...n. u:,? JY":'f~)r tH ':-":-,: :,: ':"!-/~'/fr~;"Í-f'~'c1'';;''¡';': ,::y·~,~:"'4'-t..':,~··r.~~' ~ ;';.: -__::·~:t·..LJ'" /~.

jurisdi<;9ión, de,L~~tac!o,,_fm,defe,nsa der)Jos,cJl:lre,chosque, se
}' -"...,í' ..:3-J,,·.>:·;,~~· }':1 .,~:'S'_"..•.!.:,:('.;;-:. ..• ~'1:.';:_',~,¡:;.'! o.~_:;.,p:"·'.~-i·_.·.~,.: ;"'"J.:d;"",:.~>,,;!.1':,{.·,.1 •.~ .,.--.

estimen yulnl:lraqgs. "
/'" ¡::·l-:~;.';:: .' hi"'>:"~ .~~·.,:,.",l)':';;:.1

En la especie, ,el, pfomovente"combate },.Ina resolución
; t ":? ;;,-;. ',1' : "'--:" ;",¡i· ';,' ,t.';·:, ')'.-! ',,"';:¡.) ';:::', ~'}',.:" 1:;,:;<' ,;<:;',;;.~:.,) ,1;:,-'::

emitida" por.r el..,Órgano"Garante,del~,,, Tré;Hlsparencia y .el
. " ,; ¡':~:-'i..."c.:~ '.' '~';"";~' i .i:i:t-:': ""i'~':: '¡ \.,,' ",:. !~f~:.f<Y':.: '::.;'<"'" }:."(" ,'l:, __,:,~,:,...,:.~: '~~'~./ '';;::':<,' /,' 'o"~ 1:'- ;.'" , ;" "':,

Acceso a, la (nformación"c!eLJnstitlltoFederal Electoral,
''''':':';'; :...~..,,;.: .~:<,.(~., ':' '~,.L;'-~;':::"·:") ,,·:_,:~-.j·,,::i·i;;'-· ..i;."-· -....;~'.'-<'.:"<:~: :.;~:<,,~~:.;,'.~¡ :,-",.,. '"

contr9,)a}~u,~J nCl.prCl9~d~,.ningyn",qtrq-,.me,dio.,ge,impugnación
.• ,~'_<,_ • .-,"'~'.".,:.' .:" "~-':¡ " •.""'Y_'-:.E.'-.""' '!".- ","."',-.';' .'''':..•~.':.: ...• ,:.~,·".'e_·· .""~~" ' ..-'.",- '-.' .

er\ m.a1~.,~i,~;,el~ctoral prey!o. ,al "juicio;,:;Cil,.!dadaIJR;que se
'.:' ".' ¡'., ',}.'".",/ ." .' i ' '.C' .:: ~ ,.".J,,' ,- .•. 'r "-',

promueve.

Lo. anterior "en. ,ténninos de,.lo,;, establecidpen los
,,',,'~/': "~."-,,!:.:,\~.::t ;,~; :'~,¡'::.,( ,:.) <" -!~-:;.: ':,; ¡'. f ".-it:j')} 'Y,:;,,\,;,:-:,Y:'i'::,' ,",,:,:; • '-'.,,' ,,:::;:: '::,~,:-',. ,-

artíGlllpl:)A~r párrafoA.,gel;RegI~lTlen~o del;;II1;5titvto, Federal
, : ,"', ,;,~,?", ': ;,:.:".•,;'),/...;,,, ' ..,,:'.' , "",:, ':":""':,,,¡. ,~' ::.:' ,'., ;, ~ _ ., ,." "":{,--,¡¡,, ',•. -"'~.~:, .,.... ":. ;".'-'.', 4 ",., ',' <~C t .• -- --', -.

ElectQr~l ..,en ,.J\lla~eria,¡.d€l." ~rransparElncia,;,y ,Acc;eso a. .la
, ,.Y";' .. ~.,.':\,,:: :~M.i-..,.' ':,i,·r::¡-..(::: : ,:'::" _:'~,ú ':." " " '::'!- ....•:t~<:.-·.< ¡;',;> '.¡~:'-::'::. ..~'.;:;::,. ~,:~. ,,) ,1 '¡:, ':; "¡' :';: "'~' ¡'",

1~,f,~rm~aRiÓ~,i~0bliq?,¿t;y/;" 59.;>c9~,} 18" ,~LeYé,«.~,~deralde

Transparencia y Acceso a la ,.;,"iI~formaci9r1 ",Pública

Gubernamental.

~~Q,t?~q 10,anterior, ,se pasa. éll i~studio de.la cuestión

planteada . .vr

23
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TERCERO. Agrayios y estudio de fondo';\Co~fÓrhie" á '16
planteado en la demanda se puede advertir que el actor

- '. ' .
. . " .. i' . ;' ',' ',_ ,:",:>" , .::;. <'~',:::~"~':::':':.';~", e, :?,"".: :> ,:_. ." 7

esgl-ime 'Ios'siguiehté's agravios:' ",

" l~'" '. '1 ;·~/:'i. ·.::-l'_::~,; ..~·~··; ":,.:',_~,:'~, :.~. ,:.;::'>~f¡,~,:-~i"- :':':_.~·l,'·~;"il /~-,: . ,_':.~.;o'; ~', !,_:",- :.'

A. Que lá resoluclon lmpugnada'le'im'pide'el derecho de
':~'~ .::,t',-:X,_,:_"",.,,;,i: .. <::::.'é,': ,...~,:,; "''.''.';;''~'::''"''1~_' -:-,: ~~';~.,__ot,'¡ ';',:.-·i_. ~,'/'h .:..:\.'..:,.",_::~'.::_._:.,_.

abcésb a 'láiriformaci6H pÚDlica:1el1mard¡d6' el1"el'artículci"6

de la Constitución Política de los Estados0hidbS":'liJf~xi¿~nb~;

y violenta el principio de máxima publicidad, el de ámbito
... -. ,,_ .',' ','" :,' :~><, ~'.'¡'.:'::':"_:'C'~>·', _,' ..• _.,-,,~.~__::.::.-_:..:.-, ""","_:': ,'_ .. '< -.'" -: _:. ~.." : .)

limitadói"delas t'excepdories~ "él' as g'r'atuidád'y de' mínima

formalidad,'Y'el dé! fa'cili<:l'ad'cléat;;eso'\~:J~'haústhíidad'>~n 'la
".: .. :' ' ,.-.~ _"_:~. : . ~" '. __ .. ~ " • '_'.:': .. :: .: .•. _: J.. _, _. _ .-,,' , _ :...•.

b6sqUéda y'entr'ega;:aé'Ta,,'información/,déb'¡do ~rque dec'lá"ra

infUndadd',el "FedIJFsb':détiFevisiÓri:!interpÚe~to é~;'6óht'rá del

Partido ReV()lucIOhariO}lnstitudohál' y~ o'inite esiG'diar' los
argumentos expuestos en ese recurso.

El impeÚ~r;te\!alé'ga ,t~iueun'O;"es'sufiéienteqde el 'sujeto
, ,

obligado' :leJ) il1~liq~Jéi'ef{'IUgá¡':"eri','Ú'dÓndeii'sé¡ eh¿uEilhtra'la

informacion,;;va' qúe¡ést~(isé';$ehcÚéhtra'°á \!"ªr~n ::distahCla'y,

"como';'ciÚdadan~ de es'casg~' recursos,<hjff~: es'i!irr;po~ible

',-,

{ '~'''''-- .-- '::" '~.:';' -.

B. Que la resolución impugnada violenta el artículo 16

coristitucj'dnal"en'él~'qu~; se"a¡cE{0que'todó;¡actdae~utorid~d

se debe fundamentar y motivar jurídicamente".

De lo anterior se desprende que, en el agravio A, el

'nconforme alega en esencia que la resolución impugnada no
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fue exhaustiva por haber omitido estudiar los argumentos

ptanteac:l0s e:n" eL~ecursodEt}eyis,ióll;:PTiTi9"eni(). ,f¿L:5!Jjuicio,

tél'·f~¡t~:aé··~xhá'U~1:itid~d'lé"irrl'pid ió'i'éc2~8~t',a'(I~' infÓ rn1~c ión
.~__.,., .," '''. ": i¡' . ;'.. , :

pública solicitada y violel}!~{.J,?(;..,er.i,n,cipiosseñalados.

Esta Sala Superior considera que el agravio identificado

con el inciso A resulta INFUNDADO en uná'parte e

INOPERANTE en otra, según se explica .

........Ld':i'~f"';;:dáHK..~~ra.gra..vio.. ~.a.'.c:ii~a..e.·.ri' que, la....autoridad."- '" '-, .. '.' ..' "1""- , .

resp8n~ªbl~'s8breiseY() e(:f,~~:ur~otr~'t'éyi~iÓn'interpÓe~1:bpor
.:>::':. 'e": ; ',':':;. :":F';~".', '<'.'_>:'e :';' ... , j" "', -",:,:-,-(/.: '-iL¡I,:i' • <"'-'_:"\.'-!-;'.r<,:' ,'·',:.;.;-:"J,:_n,:'·.'~ ,:,-",:, ¡':';' - <,""-'

Andres';':~áIV~~,,;R¡?,d,rrg\?éz'V;:r;,~~(¡~~pS~CUencia,n,o' "~sta ba

obligadaaestud iarlosplantearriieIÍt8sd~ff6ndo.del •.med io de
- ·.:·i·:,· '."

impugnación. Al no existir tal'dijIi~~6ió~ poriB~~te de la

responsable, la determinación de la autoridadnbviól8hta el

dereéhotcleaccésb'lcf informaéióri'id el'Tmpetrahté; ',máxi me

qu~"'é~~~}~¡"~,~cm~~a'cornb~,~~"¡()s';f¿~'d'~@entosiv.·motivos.que

~S~t~~t~~~i~ic'~'~'bi~~'~¡irWentÓ:d~Ire¿r1~§~';fde.'~~V¡s'iÓn....

25

El Órgano. Garante deja Transparencia y el Acceso a la
: C:~~'."i" • ,.~,·,-;tj:fT'l:'e~"!':J-tj-~;':t.-'"" ,-) \~: ,.~;,' ."

Información del Instituto FederaIEIector~I;,c.;c:Ieterminó
.. ',', '-,' -, ,. , ..>-.-.' •......~--, :' .. ""'." .,,,~

:-,..,:"'1.:,_,, :.,.\, ::,,':-3,·. :':,C .....; {.->' :-:i;'{~;~s:-,.:')}:,t-,{,:T- ,:,.::',;\:\_.'r(:~":'~'-:'i-'_'~" :'''~z¡i'-':i:':, /:;}~i}~'-:;r~,:::'{,~t?-+{, ,:'.:; ,'._, ,-~,;.
SPO~l:ls~l:lr.;;;~I¡,ec;~rS9,,)~é~·f.~vi~.i9.r.~/ipter~uestopor 'el ahora
act¿N eh "Ig~;,§yªLly~gtg~iifét,*ih()~~:"::i;¡(:,,:i)in:

-;;,'¡ .",,:,f.';:c1¡'.:;i:·.', :~;~'¿",,;~\}1/":r-f. ,,:;,,:::;,}r,,-:;.:',';~·; :,:;·:l'" ..):~:

~-: i',~ V '¡':>; ~,;</;(("

','.<~.fl~~~I~pión:~~liÓrg~gp',G~~~~t,~,d~'I~T ril~~~~reQ.~i~cy;el.a.cceso a
la InformáciÓJi'>deLlnl:ltituto;Federal·' Electórill;¡correspóndiente a la

;',: ;' ':':,";:':',<"," " . " ',\,'-'-:' "1' ',;,.:,:~';-" ..,:::,<;:,;,'.',"::::'-','(;'~'>'_ "e_,' __ ._ ':" -o': <":', ::,:;, ':"" ,-,''''-:,:> ': i ;,' ',:,-,,,' '; , . -o,'

,sesió':I;l:l}(!~é!()rdinaria, deldía veinte del; I1l~S'de "~¡eptiembredel año
dos miÍ diez. {':..'ilt:~>

";h~!~~;7~
.<>{í
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VISTO el es't~íi:la.;procesa¡paraJl3solvef lasautos'oelRecursa'de
.;.ReYisiQ.~.\~.el)tifif~,~g,;?a~".~I.,númera.pe; expediente ·,QGTAI ..RE\(e~32/10'; y. (·s'e"trarÚ3'6'í:ibef ... ,~.'-"'~> ., , •• ," • :,' ;'.

\."

CONSIDERANDO

[...]

SEGUNDO.

[...]

Se estima que el presente recursa de revisión debe ser sobreseído
par impr(:lS~dEmt~erlat;nc,ió~;.a9~~ ~~te 9r?~~()Gélran7 de la
Transpartmcia' Vel'Acceso. ;:a';la;lí1fói+ñaci~íÍ/'si i'i:lién'';canació
éln~~[i()Irn.~n,~e..',qrl,Te9ur~a9~e ..,fue,••'il)terpy~st()t.,porf,.~1,"rI'1i~rnq
recurrente C." 'Andr~s' Gálvez' Hadríguez,'encantra/ d~Ún .,acta
idéntica al.,quElbQY}'!!3/iélti!3nqEl,hipótesil),a;Cjuyse re.fiep'l,el.artícula
48, fras.ción IV, <;lelReglamento del.lristitutoFeqeral Electaralen

, Materia;deTransparencia y;,Accesaa la .lnfarmaciÓn Pública'que
se transc:ribe élcantinuación:

'¡~:~:";; -·,")·,'-:;;,J'Li.>:·'['; j.:,-,

.' [~El,¡t~an~c,ribe]

El) efEl9J8.~,,~,E:>',i.!iEl.nEl;;i:9UElÓEl.I••élrtí9ulq;4ª, ....párrélf8·',fracci9n ,IV,
establece que el reCUrSQ'derevisión será sobresefdt>,cuandaElI
media·deimpugn¡:¡ciélp'qoeqe sinefecta 'om9teria,~nestesasa .si
bien el •.'~r~~nac,Ó!~~iada,c,~noc,ióa.~t~riQrr:nElnte . <;lel,.rec,ursa
respectivo'" cantrSc"(la:;'mismá····'solicihjd'de'iQtarma6'ión"Vmisma
madalidad de entrega V fue resuelta en definitiva; cama se aprecia
en el siguiente cuadro camparativa:
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POR EL
ELECTORAL

,'. MU,NICIRIO'
:(Sic): ",;"i<'

VII DISTRITO
LOCAL EN

DE GUASAVE".

.So?re .;131..POirtiSLllar,..se·lie!1,eqLle'El!·;al1~rªrt'lc~rrEl8te~,impugna el
con~eni9()';,cir:\Iª,respu13st~¡'~~mitida"i:>or;;~I'"'Pcarti90iR,t;lVOIucionario

. '..Institlj<::ioral,,,ráj;c~éll)ElHfllEl¡hqti.fic~da:iª~grla;.Uni9adi;de.Enlace
,rnedia?:te;el(Sis}Elrna,)NF<;>ME;~~lgE/'I;'P9r:l,;c:orreQ(:rl~c~~ónico, en
fechél\JHllod~¡jqli()del!año; encllr7o;2;#~}da.,qye·§~i,.hace. de su

, .conocimief)1(), que{¡Ia;.respue§~a<a'iis~:'prim13ra.,solicitudya fue
e.....m.....it.....id...a..··•.•..'.'l..d.....e.s...d..e..;;hace,.'.:.Sé.is..".'...·m.. es.'.e..'.s·,.·.M..¡q....ue.....•.'".f.,.', ...I....a.:}.info.rm...a.Ción,.•e.n su

"'.·\totªlidad;,conti~úa,a'sÚdisposici6.r"l;,.~ihi.,que'· ala' fécha" haya
dispuéstode ella.

, . '"':"-~,':j;" . :;Jl}'-:~,~-;

G9tnoC'seiapre'9ia,!a;infofllJación..fuEl§Oli.qlt~qaantElriC:>nTlentepor el
misrT'lO,ciydOidéln!Q,•.yJuepuestaastJ.:disp2§iciÓni~situ,:sin .que en
ning9nrrom!:lnt?" efLlElra,negadélpprnªIglJna'fresrrya,tempora 1" o
"confidenciálidad "¡'por, ,El"';coht~ariq¡.iJ:EtI~r,Partid6;:R,evolucionario
Institucional, precisó las razones por las que puso la información a

;"disposicióncj¡;¡l.+ciudadano);/n s¡tu,>JprlJl;~;¡dt'lfentrega.que en su
'~()l:llento ¡JU~.::d~clara9a,p6?cedentétGoC':~~te,Ór~ahO;Garante de
Gonfprrnldadrc;op,:!3I¡>Reglaroente>(de lél¡\;~á~eria;toda ..'vez 'que el

:párr~f()';2;!del,élftículo4Q/i:ler9icho6ri:lériéÍi'niento 1)0 prevé que el
,.recun,Ó·derevi#Ion ••sea'l:)toCEl9ent~~h!d§?rtra"de'Uni'actode un

partido político mediante el que haceentrega,de.la;információn en
una modalidad diferente a la que el 'iecurrente. señaló en su
solicitud inicial, mientras que ese supuesto sE:"está':prévisto
expresamente, en el párrafo 1, del citado artículo 40, para el caso

.·>delosórganos responsablesde.este Instituto.'
- ;:1'\<:.>:; '.-'';-:';;¡' . ;j< :-.) ":c,'7: ~~~::7'_1 <:.>/\ ;_~

Es pertinente señalar que;;anteriormente';\it:elrecurrente solicitó al
partidol~misma información que hoyno~ocupa, yqueen ningún
"momel)to IEl.fue,¡neg~dap?rel" Partido:~~~c:)1~do haria.!ristituéion al,
siendo, evidente);que.la:información <tontinÚá:á"'Su,¡:'disposición
desde enero de 2010, sin qUé a la fecha el solicitante haya
mostrado interés alguno por consultarla.

,En..síf)tesIs'~lrec~rref)}ein~is~e13~ag~13?er a.un~ .i~forl1lación ~ue
'ya"'sÓlicitÓ; 'y" quefUé' cixpiJesta¡{:tsu;"8iSPosici611,s'in 'h'ab'erse
.d~91~rado,(irl80mp~trllci~~,;in~J<i.~,trn~ia,;re~r~\féluo~ras similares
'que por sr mism'as entranáral1lél'noentrega deinforínélción.

También, " deb~" señalar~e~ue '." elFarti~o
InstituCional enningúh'momento negóelacces~
p?r~tR°?:~rario~de~de, ha8~ll]á,~p.e,,~.13.i,~/rne'"
esta'clis'ponible y permitió'aldudadai16'laconsL"
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. respetéÚído su derecho:d;{acceso a la información, 'en virtud de
que se ha permitido su C9hsÍJlta.

No;pasai~t3~aper~ibipo p¡:¡ra,esteórgano colegiado,d~queen la
';·Última'<~~}aS'JS(?I.iCi!lJde,~.f8rmulad~s'~o~'e) Ci~d~qa~gi;ªrexa un

" ,,' peq~efí()'párrafó, irl'lism9"f3I1):el'qUEr'se'puede leer/tv'hasta, :que la
dejo"para)ser cand.id}Jto..~~ipuia(jó '·pÓ.l:'elVil 'r1istrito~/'?cto,:allocal

"';enel'-!mLlnicipio;'de,¡i)GtJp'~éJve") A:-dich? ·.p~rrafo1an'~iél'l'en su
momentOTse'dio"r~~pue,sta,'sYa/q~e, como;¡se"pÍJ~de~-leér-en la
respuesta.emitidalp()r,~rpartid9Nesp6r;::¡able,'!st3'le..inf.or¡"a-que ':Ia
informaci6n'que solicita continúa ''adisposicióiJfpara sÚ'iJonsulta".

F< iFr, _'o'"::):, \_"/,",~-'~,'~r·.;~-; . >

En síntesis, la autoridad responsable sobreseyó el

RESUELVE.:

SEGUNDO"'Secol1firrÍ1éln¡l~s; actos."reclalTlados.preci~ados en el
considerando SÉPTIMOdeJa présl'lnteresoluCión/"

Al resPE!cto, estf3. Órs::lano Colegi~do,det~rrpin~. q~e . de
confofrl'lidad .cq~ l!%~iÍ)te,rprt3ta9,ió.?'fonÍ1~1y .I,~giC_~)id~'Iai'~~sp'uesta

.'.'otorgada.~,~por·1:;El.M;';!~t~l"tid()·'¡ryE!y'QIuciorariOl';,i1nstituGI(jnali'J esa
información'E!::¡tá;~99tt3rl'lp.lacl~"en(.laCirespue~ta,qlÍe:seem itió a la
'primera,solicitl!ddo~rl'lulad~p'o"-el ciudadano.l' .'-' ,'.,....

:f-';.~Q·f>::',,?'-~·I ,j,\~/,<-! .: ¡

Porlo.an!~riormeh~~}é)(Ruest()iY:de conformidad ,cÓn·)odispuesto
por 16sartíc;ulos:21"p~rra!ol,:;fracci()nes;l, 'H,y V;,19,"-'Jlárrafo 2;
41 ,42,43i 44;Pá~rafo1;(fraCCiÓn;1,'45,páfrafosJ/)~Y~:y 48,
párrafo .;.1; ,fraccióll,.JIY. del Reglamento .ejel: Instituto Federal
Electoralen.Materiélde'Transparencia y Acceso la Información
Pública, este órganq,(3arante

PRIMERO.. Se sobresee'el:recurso·ihterpuestopor)el.·C; Andrés
Gálvez R0clríguez,por los motivos y fundamentos expuestos en el
considerando'SEGUNDOde estefallo.'·

>, '"', : :"<.'- _,' .•..,,~. " ',::-' " " ,_._:: ',o'¡

recurs6':-d.~révis¡pnJnferpuestQ.por Andrés: Gálvez,Rodrí'guez.
' __,o" o" ... ,-" , - ""',,' .. ',: i'.:"_J"-·.' •. :,_,"~o ,/_ "",:.'::'.-_ .. '; __.:."!', ' .'.: '. o!, ":'':'--':',' ":~;':'C.:'-"!::'::~"'" .. ',". -; '.. \., ',: f o:' '''.:,' ~"".:':"::' _:_. ,

':.:.;",<:"",::".::.:;',:,.:,'''''-'-_': ',,:,:" " __':'-" _",1.,_ '.>:_ :,o,. " ::-",:,:,":-:;'''':':'':''i:_':'

porque, en. ~u oP.iríi9n,'~I··'rpe,9i,9.:i?7' irríPggh~ció9 }~U~.d<5sin

materia y, en consecuencia, se actualizó la causal de
J '. ,'" ,.,.:' ,/ce,."" ..... , ..,

impr.oced~nciapr,eyi~taEln el ar,tículo¡48, fracción. IV, del

Réglam~ritgd~I.'ln~iftuig:F~d~rªr,ÉléGibr~I',é~_'.Materia·de
" 0""; ""'.~ ".-.:;.,- .o.' '.. : .. .' "'" -', ',' -, "",..- ,;'J. :';i.'-!' ." ... '. ":~-',,;_,', \"~,.'-"'.""" •. ,,' "'." ,'C.·-'·.I· ,'_"-":",' '-"1 ':-1 ,..,.' ":: -. ,

Transparencia y Acceso a la Inf,ormación Pública.
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¡:IÓrgano Garante consideró;que)~Lrecursb de ,revisión
:""""~,'~:"::',,'!'''''',:,,~.::. ".:,,!', ""';'1,,"-,"_: ,,,:,,:, '~o: .. ,.:,::~).,.,.,,'.,,- ... :.: .. ¡", ": ,', o::::

carecíade,materia porque eLrecurrente;:impugnóJa" respuesta
!:-,., ,__':.,,,.,,,:¡'..,:--';'~:{;<~': .""'!.!"""'':',',:,!,: '-:"':;"~',:, ' ..'~,' ,;,;,_,~';/'j, :":,,,:>, ..:;:,.,,';:,.01-.""''''''''''-'':':'::'''''':';' :':.", " ),- '... "-)-'.:, , .> ••

qqe,dioel,Partido Revolucionari9Jnsti~Ú9ional auna solicitud
.' .• ,.-:1: ~,,"': '_' " ",'.::' ",'." ~" ", ",;. " , ' ,,:

, , '

de, ,inforrnación,que,ya, había.,siqoi'atendida. anteriórmente e
.:.;;:.~_ ,; ,''':,<- /. ~~'¡":":;,:"i"":"-)~:¡"; ;.;.:-,,-'. '.:: ,,':";:-' <'i~!',:!.-"¡..;,·"·;,,.,,::;.', ,.~,.. <, ,

inclus'p¡qo':'lirmad~J?o~, p!gh<;>.Órgano. """,,',

L~, ~~,SPOQSélPI~,,e)(p1t9ó"que;léI ,~oUc,jWddeiJ1form~ción
. ,'> -: ":'.:' ,':' '.. '.-' ":<,' .•""'!: ',.,,! '. ;:) 'e,' _ "_";':' ';,,/:', ':"-'.' ';-:~,',,,,,' "",' :':'!~:;:" "-"'.., ','".,,~ ,,' .,,~-'"--T- •

, .
PJ,~~~n!a9:9¡1?9r~:~l¡1d.~~s;q.~ty~z:R?:?Ef~~,~3;;ielsi~tY,cJe"juniode

dg~,Jnil.9iézOa ,q\:l\3,qrigiOQ·,la Gadeng"J,rT,1pl,lgnativét.queahora
¡" ".' ",,-,,., "" ":-':", .: ':,"c,'':i';''¡:-,-:"" •• - '/" .. '" ,,""'.:'-,;"'; ,': ""e', o', " "i','-I. ',,; ",<,l,:' :'>~':":':"."" ',' ',' ,;,',' ~:'.,',",':'",,-,

se resu~lye)~es ..sustaIl9ialmenle ic:lént,ic:~a,Jí;lpresElntada por
'_'"'; "'~' i:;,';-,.' ::,"',-¡, """":", """-" •..__ .;>"'_,~ '",:",,," i ..~"",_;:,-".,.".',.";.,::".,, ••'~;, , ',--'-' ',--, "

el mismo ciudadano el treinta de noviembre de, dos mil
',' - ...~-.': .

nueve. Asimismo, detalló que el partido respondió a la

sQ!ic}Wd \c:leDoY)\3r\1b(~ Pí;lsélqO ppniendo a,: disposición del
~_",'.. ,.- .-~~.,.:,~" :'.' ',,',;' 'X:"""~:'-';,'-':,- - '" '_.""-'{~ '.:,.,', ...", " .-"~ ',.'

il)tere,~ªdp,la)n.fOrrn9Ciól)i sgllcít,adél',pªXéI, cOI1~q!ta, in ¡.situ, y
~:.. ;" _ -~ ,'" " .. --, " " '.' " .. " - '..'" .• ' __' " "1'- .;, :.', ~ .'..- '"" .• -.', , __,o .-'. " , '.;".' J-' '0;,. __ .,.,' ">.~".r: "l " "'.' - ,L. ;.- .' -._"

que esa respuesta fue confirmada por eIÓrg9noGarant~.

'i;,,:?,.:~~~,,¡.J~:,,'~!!Fm9'",::t9l)Cluyó,(JflJ~spo(lsabl~'i que la

informClción a ,que,se:refiere, la, solicitud de, junio de ,~ste año
":¡ ';'-:' : ,':' .',:; r..¡, ;:\~:;: ~•.¡'.~.':;:. :,""l:'· , ,,;; ~..", -', " _." , ._"".', <,.::~,:-:;~,,::~..• '., .-,..i ~' , . ' ";""',:' -:' '

ya tue,:puesta ,.a di~pp!:)Ición. de,,Andrés ,G~lvez" Rodríguez
;,; ." ,.:.I.j: '..,.'1',,, .. 'e,';', .,', '. __: ;. "".r,e;- ,-,¡- "',--",,, ,,-- €..:;" ,. '.' '. '~. '.,' " ,_o ,-.',. ",-."

desde, enero' .de ,dos mildiez,sini"que,~éste"hubiera,mostrado
'.: -; "',,:, :.ii ~t.'.'.,., ~ :··:'.:::,._L--:: ,,,' ''.~.: ~ :,-~", -.--',:.".- __'.";") •.... ; ;~, "., --}.. ',' .-' .,

interés alguno por consultarla~ POLes1~kgilzón, :<?onsideró;que

el recurso de revisión carecía de materia y, determinó

sobreseerlo.,: ' .. ".~ ;. ..

,Dadq,qu~el ,Órgano,>iGarante ;def,lf3i Transparencia y,el
, '. :.':'_,,",","_ 1" "',';' ",:' ':. '..__(',..; .' ':,'.: .','"'~ .,." ';', ," ',"J <

, ,
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expedient~ )OGTAI-REV~32/1 b;' , determin6'sóbréseer el

recurs'o :de 'revisión interpuestct'pó'relhoy actor"enicontra de

la respuesta 'erriitId~I";',i'por '" el Partido R~vbluciónario

InstitÚCiónal a: su'solicTtud/' Cte"información,'és "claro'qÚe

existió un impedimento:'jl1rfdico';'paraque se"pronuneia'ra

sobre los agravios de fondo planteados en ese recurso. Por

tal razón'esinfundadó,'el agraviode(:élctoren el' que pretende

acreditar 'que' la r'espOnsable ind~bidanientt'{ omitió'estudiar

los arg'umentosexp'íJesios" en és'e'récÚrso;' y que, Como

consecuencia, se 'violentÓ su' ¡derecho de acCeso "ala
información. '

,-.{ ..... :';;:.:...

'Loánter'ior, rnáximel que el Emjuiciante'no'plantea

argUmento ",alguno' paf'á:de'svlrtuar las razoneS' qÚés~sténÚm

el sobreseimiénto: •• ~.': ; ,;-" .:. <

En este contexto, también resulta infundado IO',aJ'egado

por el actor en el sentido de" que ;'Ia' 'autoridad' Fe'sPólÍsablé
. ", ." ... '. ,:.,".,.:.

declaró infundado su recurso de 'revisión; pues como ''Ya se

ha precisado, lo que'emrealidad hizo el Órgano Garanté; fue

declarar su sobreseimiento.

Por otra parte, el agravio A es inoperante en lo 'relativo

a que no es suficiente que el sujeto obligado le' indique al

solicitante el lugar en donde'séencuentra la información, ya

que éste "se'encueriffa ~{¡gran distancia" y JJcomo'Ciudadan()

30
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de escasos recursos" le es imposible trasladarse a

consultarla.

La inoperancia radica en que lo alegado por el

inconforme sería materia del estudio de fondo del asunto

planteado ante la autoridad responsable. Sin embargo, al no

estar controvertida la' validez del sobreseimiento dictado por

el Órgano Garante y al resultar infundados los agravios

relativos a la supuesta falta de exhaustividad de la resolución

impugnada, no resulta procedente que esta Sala Superior

conozca el fondo del asunto.

Por último, también resulta INFUNDADO el motivo de

agravio descrito en el inciso 8, relativo a que la resolución

impugnada violenta el artículo 16 constitucional "en el que

se dice que todo acto de autoridad se debe fundamentar y

motivar jurídicamente". Lo anterior porque, tal y como se

aprecia en la transcripción de la resolución impugnada, la

responsable sí fundó y motivó sus determinaciones.

En particular, el Órgano Garante empleó como

fundamento de su determinación de sobreseer el recurso de

revisión en lo previsto en el artículo 48, fracción IV, del

Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de

Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo,

justificó la aplicabilidad de dicha norma al caso concreto a

partir de las razones explicadas en párrafos;'~Jl.~eriores e

'i-:;~1j~!i)
',- ;'.1

C:"";::-:,:' ...•._v,_·~·..~_·

~
I
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incluso hizo referencia a criterios previos de dicho órgano en

los que se estableció q~e los ciudadanos no pueden

¡nconformarse por la respuesta a una solicitud de información

a través de una solicitud posterior en el mismo sentido,

cuando en la primera se le entregó la información requerida.

Tales antecedentes se citan en las páginas 14 a 16 de la

resolución impugnada.

Por tales razones, es evidente que la responsable sí

fundó y motivó su resolución y, por ende, se debe declarar

infundado el agravio descrito en el inciso B.

Por lo expuesto y fundado, se

RESUELVE

ÚNICO. Se CONFIRMA la resolución emitida por el

Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a· la

Información del Instituto Federal Electoral el veinte de

septiembre de dos mil diez, ell el expediente OGTAI-REV-

32/10.

Notifíquese personalmente al actor, por conducto del

Voc~1 Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva 04 del Instituto

Federal Electoral en el Estado de Sinaloa, en el domicilio

señalado en autos; por oficio, con copia certificada de la

presente sentencia, a la responsable; y, por estrados a los

k
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demás interesados. Lo anterior, con fundamento en lo

dispuesto en los artículos 26, 27, 28, 29 Y 84, párrafo 2 de

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en

Materia Electoral.

Devuélvanse las constancias atinentes y, en su

oportunidad, archívese este expediente como asunto

concluido.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación, con el voto con

reserva del Magistrado Flavio Galván Rivera y con la

ausencia de los Magistrados Constancia Carrasca Daza y

Salvador Olimpo Nava Gomar, ante el Subsecretario General

de Acuerdos, que autoriza y da fe.

tAGISTR~A ~
. El C EN AlANIS FIGUEROA

MAGISTRADO

~. MANU l GONZÁlEZ
OROPEZA
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~{J. ISTRADO

~~ ~~-
PEDRO ESTEBAN PENAGOS

LÓPEZ

VOTO CON RESERVA QUE EMITE EL MAGISTRADO FLAVIO

GALVÁN RIVERA, RESPECTO AL JUICIO PARA LA

PROTECCiÓN DE LOS DERECHOS POlÍTICO-ELECTORALES

DEL CIUDADANO IDENTIFICADO CON LA CLAVE SUP-JDC-

1161/2010.

Por no coincidir con diversas consideraciones que la

mayoría ha sostenido, al resolver el juicio para la protección

de los derechos político-electorales del ciudadano

identificado con la clave SUP-JDC-1161 /201 O, incoado por

Andrés Gálvez Rodríguez, para controvertir la resolución

emitida por el Órgano Garante de la Transparencia y el

Acceso a la Información del Instituto Federal Electoral, en el

recurso de revisión identificado con la clave OGTAI-REV-

3211O, interpuesto por el ahora actor a fin de impugnar la

respuesta que recayó a la solicitud de acceso a la
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información pública hecha por el enjuiciante, formulo VOTO

CON RESERVA.

Acorde con el voto con reserva que emití al resolver los

juicios para la protección de los derechos político-electorales

del ciudadano identificados con las claves SUP-JDC-55/2010

y SUP-JDC-1150/2010, no coincido con el criterio de la

mayoría de los Magistrados que integran esta Sala Superior,

en cuanto a considerar que el juicio para la protecciÓn de los

derechos político-electorales del ciudadano es la vía idónea

para conocer y resolver la controversia planteada.

Debo precisar que, el juicio que se resuelve, fue

turnado a la Ponencia a mi cargo, el siete de octubre de dos

mil diez, por lo cual, en cumplimiento a lo previsto en Ley

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia

Electoral y Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,

emití el auto de radicación correspondiente, el inmediato día

ocho.

Asimismo, el trece de octubre de dos mil diez, sometí a

consideración del Pleno de la Sala Superior, de este Tribunal

Electoral el proyecto de sentencia incidental, que obra a fojas

cuarenta y ocho a sesenta y cuatro del expediente del juicio

al rubro indicado, en la cual propuse el reencausamiento del

juicio para la protección de los derechos político-electorales

del ciudadano que se resuelve a recurso de apel

35



SUP-JDC-1161/2010

colegiado, determinó rechazarla, por mayoría de cuátro

votos, por lo que fue returnado a la Ponencia de la

Magistrada Presidenta de este Tribunal Electoral.

Precisado lo anterior, contrariamente a lo afirmado en la

sentencia, en mi concepto, el juicio para la protección de los

derechos político-electorales del ciudadano no es la vía de

impugnación idónea, en el caso concreto, para el control de

constitucionalidad y legalidad de la resolución impugnada,

debido a que del análisis, del escrito de demanda y de las

constancias que obran en autos, no advierto que exista

vinculación alguna del derecho de acceso a la información

con uno de los derechos político-electorales del ciudadano,

tutelados por el citado medio de impugnación en materia

electoral, es decir, de votar y ser votado, en elecciones

populares, de asociación o de afiliación, contrariamente a lo

sostenido por la mayoría.

Sólo con fines ilustrativos transcribo el escrito de

demanda del enjuiciante, en el cual aduce violación a

preceptos constitucionales y legales, además de hacer

razonamientos tendentes a controvertir la resolución

impugnada, la cual es al tenor siguiente:

[...]

ANDRÉS GALVEZ RODRíGUEZ, MEXICANO, MAYOR DE
EDAD, CASADO, SEÑALANDO COMO DOMICILIO PARA OíR
Y RECIBIR NOTIFICACIONES UBICADO EN CALLEJÓN
FRANCISCO VILLA Y AVENIDAD 2 #10, C.P. 81141,
LOCALIDAD DE ESTACiÓN BAMOA, GUASAVE, SINALOA,

~OR MI PROPIO DERECHO:6CON FUNDAMENTO EN EL
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ARTICULO 41 CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 79, 80, 81 Y 83 Y
DEMÁS RELATIVO y APLICABLE DE LA LEY GENERAL DEL
SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACiÓN EN MATERIA
ELECTORAL, COMPAREZCO RESPETUOSAMENTE PARA
INTERPONER FORMAL DEMANDA DE JUICIO PARA LA
PROTECCiÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICOS
ELECTORALES CONTRA ACTOS DEL ÓRGANO GARANTE
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
PUBLICA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL QUE A
CONTINUACiÓN PRECISA:

RESOLUCiÓN DEL EXPEDIENTE OGTAI-REV-32/1 O DEL
.ÓRGANO GARANTE DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACiÓN PUBLICA DEL INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL CORRESPONDIENTE A LA SESiÓN
EXTRAORDINARIA DEL DíA 20 DEL MES DE SEPTIEMBRE
DE 2010.

HECHOS:

RESOLUCiÓN DEL EXPEDIENTE OGTAI-REV-3211 O Y QUE
ME FUE NOTIFICADO VíA CORREO ELECTRÓNICO A LAs
15:48 .DEL DíA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2010.

PRECEPTOSVIOLADOS:

ARTICULO 6 CONSTITUCIONAL 41, 42 Y 43 DEL CÓDIGO
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS
ELECTORALES ARTICULO 70 FRACCIONES IV, IX, X, XI,
XII, XIII DEL REGLAMENTO DEL INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACiÓN PUBLICA, EL ARTICULO 6, 9 DE LA
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACiÓN PUBLICA GUBERNAMENTAL.

AGRAVIOS:

EL ACTO, ACUERDO O RESOLUCiÓN IMPUGNADO ME
CAUSA AGRAVIO, EN VIRTUD DE QUE ME IMPIDE EL
DERECHO DE ACCESO· A LA INFORMACiÓN PUBLICA
ENMARCADO EN EL ARTICULO 6 DE LA CONSTITUCiÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS QUE ME
OTORGA COMO CIUDADANO MEXICANO YA QUE EL
ÓRGANO GARANTE DE TRANSpARENCIA Y ACCESO A LA

. INFORMACiÓN PUBLICA DEL INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL EN SU RESOLUCiÓN DECIDiÓ DECLARAR
INFUNDADO EL RECURSO DE REVISiÓN QUE INTERPUSE
CONTRA EL SUJETO OBLIGADO DENOMINADO PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL· DECIDIENDO OMITIR
LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS AL M "<®" DE

~ "(t.

::1 .~
~I ""~ YA'
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INTERPONER EL RECURSO DE REVISiÓN PERMITIÉNDOME
EXPONER DE NUEVA CUENTA DICHOS ARGUMENTOS QUE
SE DESCRIBEN DE LA SIGUIENTE MANERA:

1. QUE EL SUJETO OBLIGADO RECIBE
FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA CUMPLIR CON
ACTIVIDADES ORDINARIAS OLVIDÁNDOSE QUE ESTA
ES UNA DE ESAS ACTIVIDADES Y UNA OBLIGACiÓN
QUE TIENE COMO SUJETO OBLIGADO.

2. QUE EL SUJETO OBLIGADO VIOLENTA LOS
PRINCIPIOS EMITIDOS EN LA RESOLUCiÓN SUP-JDC-
041/2004 EMITIDA POR EL TRIBUNAL FEDERAL
ELECTOHAL QUE SON EL PRINCIPIO DE OBLIGACiÓN DE
PUBLICACIÓN, PRINCIPIO DE ÁMBITO LIMITADO DE LAS
EXCEPCIONES, PRINCIPIO DE GRATUIDAD Y MíNIMA
FORMALIDAD, PRINCIPIO DE FACILIDAD DE ACCESO
EXHAUSTIVIDAD EN LA BÚSQUEDA Y ENTREGA EN LA
INFORMACiÓN MISMOS PRINCIPIOS QUE SE DEBERÁN
FAVORECER EN SU INTERPRETACiÓN DE ACUERDO AL
ARTICULO 4 NUMERAL 1 DEL REGLAMENTO DEL
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN MATERIA DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA.

3. SEÑALANDO QUE PRINCIPALMENTE QUE VIOLENTA
EL PRINCIPIO ANTERIORMENTE MOCIONANDO EN EL
PÁRRAFO ANTERIOR "PRINCIPIO DE FACILIDAD DE
ACCESO EXHAUSTlVIDAD EN LA BÚSQUEDA Y
ENTREGA EN LA INFORMACiÓN" EN QUE TAL
PRINCIPIO SE REFIERE A QUE TODOS LOS PARTIDOS
ESTÁN OBLIGADOS A ESTABLECER SISTEMAS
INTERNOS DE GESTIÓN ABIERTA Y ACCESIBLE PARA
GARANTIZAR EL DERECHO PUBLICO A RECIBIR LA
INFORMACIÓN. DE TAL MANERA QUE EL SUJETO
OBLIGADO ARGUMENTA QUE NO PUEDE REPRODUCIR
POR QUE LA INFORMACiÓN ES MUY VOLUMINOSA
ACTO POR EL CUAL NO ES CLARO Y NO LOS
SUSTENTA FEHACIENTEMENTE YA QUE NO DICE LA
CANTIDAD DE INFORMACiÓN DE MANERA
CUANTITATIVA (CANTIDAD DE HOJAS) QUE TENDRÁ
QUE DíGIT ALlZAR PARA LO CUAL LOS ÓRGANOS
INSTITUCIONALES SI EFECTIVAMENTE ENCAJA BAJO
EL CONCEPTO DE VOLUMINOSA QUE LOS IMPOSIBILITE
CUMPLIR CON EL MEDIO DE ENTREGA SELECCIONADO
POR EL CIUDADANO.

4. EL SUJETO OBLIGADO OLVIDA QUE EL
CIUDADANO PAGARA EL COSTO DE REPRODUCCiÓN
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DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LA LEY FEDERAL
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACiÓN PUBLICA Y EL REGLAMENTO DEL
INSTITUTO FEDERAL .ELECTORAL EN MATERIA DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
PUBLICA MENCIONANDO QUE LA OPCiÓN DE LA
MODALIDAD DE ENTREGA SELECCIONADO ES CON
COSTO AL CIUDADANO.

5. TAMBIÉN ARGUMENTA EL SUJETO OBLIGADO QUE
CONTIENE . INFORMACiÓN RESERVADA b
CONFIDENCIAL Y HACE REFERENCIA A LO DISPUESTO
EN LOS ARTíCULOS 20 FRACCiÓN VIII Y IX Y 22 BIS
FRACCiÓN XIII DE LA LEY DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PUBLICA DEL ESTADO DE SINALOA
PARA LO CUAL ME PERMITO INFORMAR LO QUE
ESTIPULA LOS L1NEAMIENTOS EN MATERIA DE
INFORMACiÓN PUBLICA, CLASIFICACiÓN Y
DESCLASIFICACION, Y DE DATOS PERSONALES PARA
PARTIDOS POLÍTICOS.

SECCiÓN TERCERA. DE LA VERSiÓN PÚBLICA,

DÉCIMO OCTAVO.- CUANDO UN MISMO DOCUMENTO
CONTENGA INFORMACiÓN PÚBLICA E INFORMACiÓN
CLASIFICADA COMO RESERVADA Y/O CONFIDENCIAL,
DICHO DOCUMENTO SERÁ PÚBLICO, CON EXCEPCIÓN DE
LAS PARTES O SECCIONES QUE LOS PARTIDOS
POLÍTICOS SEÑALEN COMO RESERVADAS O
CONFIDENCIALES, LAS CUALES DEBERÁN OMITIRSE DE LA
VERSiÓN PÚBLICA, CUIDANDO QUE EL CONTENIDO DEL
DOCUMENTO QUE CONTENGA LA INFORMACiÓN
ORIGINAL NO SE ALTERE EN FORMA ALGUNA.

ASIMISMO, SE DEBERÁ REPRODUCIR· LA VERSiÓN
PÚBLICA DE LOS EXPEDIENTES O DOCUMENTOS EN CASO
DE RECIBIR UNA SOLICITUD RESPECTO DE LOS MISMOS,
SIN PERJUICIO DE QUE DETERMINEN ELABORAR
VERSIONES PÚBLICAS EN CUALQUIER MOMENTO, O BIEN,
AL ORGANIZAR SUS ARCHIVOS.

ADEMÁS EN EL ARTíCULO 5 FRACCiÓN XIV Y 22 DE LA
LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL
ESTADO DE SINALOA SE REAFIRMA LO ENMARCADO EN
EL L1NEAMIENTOS ANTES MENCIONADO EN EL SENTIDO
DE REPRODUCIR LA INFORMACiÓN EN VERSiÓN PUBLICA.

POR OTRO LADO, COMO SE ESTABLECiÓ POR LA SALA
SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL FEDERf\,~\DoJ¡:,§TA
SALA SUPERIOR EN LA SENTENCIA RECAíDA E~"~~W:¡j~!~I;Q

I l. _1 ." I ''',~T>,:\ ',"

PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS~~~Ii!OUTICO'-
j:~ ':¡:.}: ' .•. ,.!{ .(,
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ELECTORALES DEL CIUDADANO IDENTIFICADO CON EL
EXPEDIENTE SUP-JDC-041/2004, DE LA EXPOSICiÓN DE
MOTIVOS DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL
SE EVIDENCIA QUE UNO DE LOS FINES PARA LOS CUALES
FUE CONCEBIDA DICHA LEY ES QUE LA SOCIEDAD CIVIL
ESTÉ TAMBIÉN EN POSIBILIDAD REAL DE FISCALIZAR LOS
ACTOS DEL GOBIERNO A TRAVÉS DEL DERECHO A LA
INFORMACIÓN, EN VIRTUD DE QUE LA DEMOCRACIA NO
DEBE VERSE SIMPLEMENTE COMO UN MECANISMO PARA
ELEGIR A LOS INDIVIDUOS ENCARGADOS DE REALIZAR
LAS TAREAS DE GOBIERNO SINO, MÁS IMPORTANTE
AÚN, COMO UN SISTEMA DE RENDICiÓN DE CUENTAS.
TAL FINALIDAD DEBE INCLUIR A LOS PARTIDOS
POlÍTICOS, YA QUE CONFORME SE PREVÉ EN EL
ARTíCULO 41, FRACCIONES I Y 11, DE LA CONSTITUCiÓN
FEDERAL, SON ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO Y,
BÁSICAMENTE, ASOCIACIONES POlÍTICAS DE
CIUDADANOS QUE PREPONDERANTEMENTE RECIBEN
FINANCIAMIENTO PÚBLICO, ES DECIR, PROVENIENTE DEL
ERARIO PÚBLICO SURGIDO DE LAS CONTRIBUCIONES DE
LOS CIUDADANOS QUIENES CON EL PAGO DE IMPUESTOS
SOSTIENEN EL SISTEMA QUE PERMITE OBTENER
INFORMACiÓN DE AHí EN LA MEDIDA EN QUE LOS
CIUDADANOS PAGAN SUS IMPUESTOS LA INFORMACiÓN
PRODUCIDA U OBTENIDA CON FONDOS DEBE DE ESTAR A
SU ABSOLUTA DISPOSICiÓN; POR CONSIGUIENTE, DEBE
DE ESTABLECER MECANISMOS EFICIENTES Y EFICACES
PARA HACER LLEGAR DICHA INFORMACiÓN AL
CIUDADANO QUE LA SOLICITA MENCIONANDO TAMBIÉN
QUE NO SE DEBE PRIVAR O COARTAR A LOS
CIUDADANOS DE CIERTOS DERECHOS MíNIMOS O
BÁSICOS INHERENTES A SU DERECHO SUBJETIVO
PÚBLICO FUNDAMENTAL DE CONTAR CON CIERTO TIPO
DE INFORMACiÓN ACERCA DE LOS PARTIDOS POLíTICOS
EXISTENTES, PUES ESTA INFORMACiÓN PERMITE
ADEMÁS UNA PARTICIPACiÓN INFORMADA,
RESPONSABLE Y, POR TANTO, LIBRE EN LA MATERIA
POlÍTICO-ELECTORAL" ADEMÁS ME PERMITO
ARGUMENTAR QUE SE VIOLENTA EL ARTICULO 16
CONSTITUCIONAL EN EL QUE DICE QUE A TODO ACTO DE
AUTORIDAD SE DEBE FUNDAMENTAR Y MOTIVAR
JURíDICAMENTE.

POR' LO QUE QUEDA EVIDENTE QUE SE VIOLENTO CON
ESTO EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD, EL DE
ÁMBITO LIMITADO DE LAS EXCEPCIONES, EL DE

~ GRATUIDAD Y DE MíNIMA FORMALIDAD Y El DE
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FACILIDAD DE ACCESO Y EXHAUSTIVIDAD EN LA
BÚSQUEDA Y ENTREGA DE LA INFORMACiÓN. TALES
PRINCIPIOS SE RETOMAN A PARTIR DE LO SEÑALADO EN
LA SENTENCIA SUP-JDCA 1/2004 y SUP-JDC-216/2004
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA
FEDERACIÓN, YA QUE COMO CIUDADANO DE ESCASOS
RECURSOS CONSIDERO QUE EL INDICARME DONDE SE
ENCUENTRA LA INFORMACiÓN NO ES SUFICIENTE YA QUE
EL SUJETO OBLIGADO CON ARGUMENTOS DE INDICAR
DONDE SE ENCUENTRA LIMITA EL ACCESO A LA
INFORMACIÓN YA QUE SI LA INFORMACiÓN SE
ENCUENTRA COMO ES MI CASO A UNA GRAN DISTANCIA
ME ES IMPOSIBLE TRASLADARME A CONSULTARLA
RATIFICANDO LA VIOLACiÓN DE LOS PRINCIPIOS ANTES
MENCIONADOS YA QUE LA LEGISLACiÓN PROVEE MEDIOS
DE ENTREGA DE LA INFORMACiÓN FACILITANDO EL
ACCESO A LA INFORMACiÓN PUBLICA.

PRUEBAS:

A SI MISMO OFRESCO COPIA DE LA RESOLUCiÓN DEL
EXPEDIENTE OGTAI-REV-32/1 O DEL ÓRGANO GARANTE DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PUBLICA
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CORRESPONDIENTE
A LA SESiÓN .EXTRAORDINARIA DEL DíA 20 DEL MES DE
SEPTIEMBRE DE 2010 Y QUE ME FUE NOTIFICADO VíA
CORREO ELECTRÓNICO A LAS 15:48 DEL DíA 23 DE
SEPTIEMBRE DE 2010.

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO A ESTA H. SALA DEL
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL' DE LA
FEDERACiÓN SOLICITO ATENTAMENTE:

PRIMERO.- ADMITIR, SUSTANCIAR Y RESOLVER LA
PRESENTE DEMANDA DE PROTECCiÓN DE LOS DERECHOS
POLíTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO DE ACUERDO
CON LO SOLICITADO.

SEGUNDO.- NOTIFICARME LA RESOLUCiÓN RESPJ=CTIVA.

De la transcripción anterior se a,dvierte que el

promovente no aduce violación a alguno de sus derechos

político-electorales, requisito sine qua non de procedibilidad

del juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano.
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Para hacer evidente lo que sostengo, es menester

transcribir los artículos 99, cuarto párrafo, fracción V, de la

Constitución Política de los Estados Unidos. Mexicanos, 186,

fracción 111, inciso cl, 189, fracción 1, inciso e), 195, fracción

IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y,

79, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación

en Materia Electoral.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo. 99.- [ ... ]

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma
definitiva e inatacable, en los términos de esta Constitución
y según lo disponga la ley, sobre:

[...]
V. Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los
derechos político electorales de los ciudadanos de votar, ser
votado y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los
asuntos políticos del país, en los términos que señalen esta
Constitución y las leyes. Para que un ciudadano pueda acudir
a la jurisdicción del Tribunal por violaciones a sus derechos
por el partido político al que se encuentre afiliado, deberá
haber agotado previamente las instancias de solución de
conflictos previstas en sus normas internas, la ley
establecerá las reglas y plazos aplicables;

[ ...]

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación

Artículo 186.- En los términos de lo dispuesto por los
artículos 41, Base VI; 60, párrafos segundo y tercero y 99,
párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, el Tribunal Electoral, de conformidad con
lo que señalen la propia Constitución y las leyes aplicables,
es competente para:

[...]

111. Resolver, en forma definitiva e inatacable, las
gontmve,,;., que,e,u,dtenpo"
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[...]

el Actos y resoluciones que violen los derechos político-
electorales de los ciudadanos de votar y ser votado en las
elecciones populares, asociarse individual y libremente para
tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos y
afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos,
siempre y cuando se hubiesen reunido los requisitos
constitucionales y los que se señalen en las leyes para su
ejercicio;

[... ]

Artículo 189.- La Sala Superior tendrá competencia para:

1. Conocer y resolver, en forma definitiva e inatacable, las
controversias que se susciten por:

[ ...]
el Los JUICIOS para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano, en única instancia y en los
términos de la ley de la materia, que se promuevan por
violación al derecho de ser votado en las elecciones .de
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos,
de diputados federales y senadores por el principio de
representación proporcional, Gobernador o de Jefe de
Gobierno del Distrito Federal; los que se promuevan por
violación al derecho de asociarse individual y libremente para
tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos, así
como los que se presenten en contra de las determinaciones
de los partidos políticos en la selección de sus candidatos en
las elecciones antes mencionadas oen la integración de sus
órganos nacionales. En los dos últimos casos la Sala Superior
admitirá el medio de impugnación una vez que los quejosos
hayan agotado los medios partidistas de defensa;

[. ..]

Artículo 195.- Cada una de las Salas Regionales, en el
ámbito en el que ejerza su jurisdicción, tendrá competencia
para:

[...]

IV. Conocer y resolver, en única instancia y en forma
definitiva e inatacable, los juicios para la protección de los
derechos político-electorales del ciudadano que se
promuevan por:

al La violación al derecho de votar en
constitucionales;

TIl.IBU~A'.'>., .. ;),.c
PODER jUD1Ci,'\L \ ;::n¡:;¡~.'\CION

S/t.l.f\ ~:'.: :'''·~iuR
SEcRETAnli\ (;(.iv"C,ti.i\L Di..: .-\CUliRlJOS
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bl La violación al derecho de ser votado en las elecciones
federales de diputados y senadores por el principio de
mayoría relativa, en las elecciones de diputados locales y a la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, ayuntamientos y
titulares de los órganos político-administrativos en las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, siempre y
cuando se hubiesen reunido los requisitos constitucionales y
los previstos en las leyes para su ejercicio;

el La violación al derecho de ser votado en las elecciones de
los servidores públicos municipales diversos a los electos
para integrar los ayuntamientos, y

dI La violación de los derechos político-electorales por
determinaciones emitidas por los partidos políticos en la
elección de candidatos a los cargos de diputados federales y
senadores por el principio de mayoría relativa, diputados
locales y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal,
ayuntamientos, titulares de los órganos político-
administrativos en las demarcaciones territoriales del Distrito
Federal y dirigentes de los órganos de dichos institutos
distintos a los nacionales. La Sala Regional correspondiente
admitirá el medio de impugnación una vez que los quejosos
hayan agotado los medios partidistas de defensa.

[ ...]

Artículo 79

1. El juicio para la protección de los derechos político-
electorales, sólo procederá cuando el ciudadano por sí mismo
y en forma individual o a través de sus representantes
legales, haga valer presuntas violaciones a sus derechos de
votar y ser votado en las elecciones populares, de asociarse
individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en
los asuntos políticos y de afiliarse libre e individualmente a
los partidos políticos. En el supuesto previsto en el inciso el
del párrafo 1 del siguiente artículo, la demanda deberá
presentarse por conducto de quien ostente la representación
legítima de la organización o agrupación política agraviada.

2. Asimismo, resultará procedente para impugnar los actos y
resoluciones por quien teniendo interés jurídico, considere
que indebidamente se afecta su derecho para integrar las
autoridades electorales de las entidades federativas.

De la normativa transcrita, para el suscrito, resultafl claro,
evidente e incuestionable,
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protección de los derechos político-electorales del ciudadano

es procedente única y exclusivamente cuando el ciudadano

aduce que el acto o resolución impugnada le afecta en

alguno de sus derechos político-electorales de:

1) Votar, en las elecciones populares;

2) Ser votado, en las elecciones populares;

3) Asociación, individual y libre, para tomar

parte, en forma pacífica, en los asuntos

políticos del país, y

4) Afiliación, libre e individual, a los partidos

políticos.

Asimismo cabe destacar que, en la reforma legal de

junio de dos milocha, el legislador ordinario previó un

supuesto de procedibilidad adicional, en el juicio para la

protección de los derechos político-electorales del ciudadano,

consistente en la posibilidad de impugnar los actos y

resoluciones por quien, teniendo interés jurídico, considere

que indebidamente se afecta su derecho para integrar los

órganos de autoridad electoral de las entidades federativas.

Como se puede advertir, de la lectura del escrito de

demanda, la materia de la litis, en el juicio al rubro indicado,

se refiere exclusivamente al derecho de acceso a la

información pública, sin que, como he argumentado, exista la

vinculación de esta violación aducida con un derecho

político-electoral del demandante.

-1
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Ahora bien, considero que no obsta para lo expuesto, la

existencia de la tesis relevante identificada con la clave S3EL

039/2005, emitida por este órgano jurisdiccional, consultable

a fajas cuatrocientas ochenta y siete a cuatrocientas ochenta

y nueve de la "Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis

Relevantes 1997-2005", volumen "Tesis Relevantes", con el

rubro y texto siguientes:

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA EN
MATERIA ELECTORAL. EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN ES COMPETENTE
PARA COI\IOCER DE LAS IMPUGNACIONES A SU
CONTRA VENCIÓN, POR LA VíA DEL JUICIO PARA LA
PROTECCiÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES
DEL CIUDADANO.-De la interpretación del artículo 99,
párrafos primero y cuarto, fracciones 1II y IX, en relación con
el 41, párrafo segundo, fracción IV, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, párrafos 5 y
6; 49-A; 49-8; 68, 73, Y 80, párrafo 1, del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales; 11, 49, 59 Y
61, párrafos primero y segundo, fracción V, de la Ley F.ederal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; 186, fracción 111,inciso a), y 189, fracción 1,
inciso f), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación, así como 83, párrafo 1, inciso bl, de la Ley
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia
Electoral, se desprende la competencia constitucional y legal
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para
resolver las impugnaciones jurisdiccionales enderezadas
contra la negativa a los ciudadanos para acceder a la
información pública en materia electoral, pues, por un lado,
es constitucionalmente competente para resolver, no sólo las
impugnaciones en contra de aquellos actos y resoluciones de
la autoridad electoral federal, no relacionados directamente
con las elecciones federales, sino todos los demás asuntos
señalados en la ley, no previstos expresamente en el citado
artículo 99. Por otra parte, en la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental se prevé que las resoluciones recaídas en el
recurso de revisión interpuesto en contra de la negativa de
acceso a la información o del informe de inexistencia de los
documentos solicitados, pueden ser impugnadas ante el
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Poder Judicial de la Federación. En este sentido, a los
supuestos de procedencia constitucionalmente previstos y
desarrollados en la Ley General del Sistema de Medios de
Impugnaeión en Materia Electoral respecto del juicio para la
protección de los derechos político-electorales del ciudadano,
consistentes en las presuntas violaciones a los derechos de
votar y ser votado en las elecciones populares, de asociarse
individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en
los asuntos políticos y de afiliarse libre e individualmente a
los partidos políticos, la referida ley de transparencia, con
base en el artículo 99, párrafo cuarto, fracción IX,
constitucional, adicionó un supuesto específico de
procedencia para tal juicio, consistente en las presuntas
violaciones al derecho político de los ciudadanos de acceso a
la información pública en materia electoral, al impugnarse las'
resoluciones'de las autoridades del Instituto Federal Electoral
recaídas en los recursos de revisión, en los términos de los
artículos 61, párrafos primero y segundo ,fracción V, en
relación con el 11, 49 Y 59 de la invocada ley. No es óbice
para lo anterior que en su artículo 59 se mencione, en
general, al Poder Judicial de la Federación y no se precise la
competencia del Tribunal Electoral, ni que en la exposición de
motivos de la iniciativa presentada por el Ejecutivo federal y
los dictámenes legislativos sobre diversas iniciativas
relacionadas con dicha ley se hiciera referencia expresa al
juicio de amparo mas no al juicio para la protección de los
derechos político-electorales del ciudadano, toda vez que la
procedencia del juicio de garantías prevista en la exposición
de motivos de la iniciativa presentada por el Ejecutivo federal
y en los mencionados dictámenes legislativos, se establece
para las decisiones del Instituto Federal de Acceso a la
Información respecto de la que se encuentre en las
dependencias y entidades de la administración pública
federal, lo que no excluye la posibilidad de que las decisiones
de los órganos constitucionalmente autónomos, como el
Instituto Federal Electoral, en esta materia, sean controladas
por una jurisdicción constitucional especializada, como
ocurre con las decisiones de la Comisión para la
Transparencia y el Acceso a la Información del Consejo
General del Instituto Federal Electoral, y su control
jurisdiccional por la Sala Superior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación, Además, cabe concluir. la
procedencia de dicho juicio en casos como la violación al
derecho político-electoral de acceso a la información pública,
al realizar una interpretación conforme con la Constitución
federal, ya que, por una parte, da vigencia al de'rechh"a la
administración e impartición. de justicia o tut~r "jí}~l'cial

>T{'
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efectiva y, por la otra, preserva el carácter especializado de
la jurisdicción constitucional electoral a cargo del. Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación para conocer de
impugnaciones en contra de actos y resoluciones material y
formalmente electorales y, en forma integral, de los
emanados de las autoridades del Instituto Federal Electoral;
igualmente, se evita correr el riesgo de dejar al promovente
en estado de indefensión ante un acto de autorídad electoral,
teniendo presente lo prescrito en el artículo 73, fracción VII,
de laLey de Amparo.

En efecto, al dictar sentencia en el correspondiente

medio de impugnación la Sala Superior determinó que el

juicio para la protección de los derechos político-electorales

del ciudadano es procedente para controvertir actos o

resoluciones violatorios del derecho de acceso a la

información pública; sin embargo, mediante tesis de

jurisprudencia 7/2010, aprobada por esta Sala Superior, en

sesión pública celebrada el tres de marzo de dos mil diez, al

resolver la contradicción de criterios SUP-CDC-3/2010, cuyo

rubro y texto son del tenor siguiente, se sostuvo por este

órgano jurisdiccional que:

INTERÉS JURíDICO EN LA PROCEDENCIA DEl JUICIO PARA
LA PROTECCiÓN DE LOS DERECHOS POLíTICO-
ELECTORALES DEl CIUDADANO, CUANDO SE ALEGAN
PRESUNTAS VIOLACIONES AL DERECHO DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN EN MATERIA POLÍTICO-ELECTORAl.-
Conforme con una interpretación sistemática y funcional de
los artículos 6, párrafo segundo, fracción 111,17 y 99, párrafo
cuarto, fracción V, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, cuando se impugnen presuntas
violaciones al derecho de acceso a la información en materia
político-electoral a través del juicio para la protección de los
derechos político-electorales del ciudadano, para que el
interés jurídicO procesal se surta si bien es necesario que el
actor exprese en la demanda que con el acto o resolución
combatida se cometieron violaciones a ese derecho y que lo
vincule con el ejercicio de alguno de los derechos político-
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electorales de votar, de ser votado en las elecciones
populares, de asociarse individual y libremente para tomar
parte en forma pacífica en los asuntos políticos, de afiliarse
libre e individualmente a los partidos políticos o de integrar
las autoridades electorales de las entidades federativas, ello
no impide que, en caso de que el actor no exprese esa
vinculación en la demanda, del análisis de ésta ese vínculo
pueda ser advertido por el órgano jurisdiccional competente
y, en consecuencia, tener por acreditado el referido requisito
de procedencia.

Por tanto, considero que para que el juicio para la

protección de los derechos político-electorales del ciudadano

sea procedente, cuando se aduzca violación al derecho de

acceso a la información pública, necesariamente debe estar

vinéulado a alguno de los derechos político-electorales del

ciudadano tutelados por ese medio de impugnación.

En el caso concreto, a juicio del suscrito, no existe la

vinculación del derecho de acceso a la información, que se

aduce violado, con algún derecho político-electoral, de ahí

que se actualice, en mi opinión, la causal de improcedencia

prevista en los artículos 9, párrafo 3, y 79, párrafo 1, de la

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en

Materia Electoral, por no estar relacionado con la afectación

de un derecho político-electoral.

Sin embargo, esta Sala Superior ha determinado que la

equivocación en la vía de impugnación, no determina

necesariamente el desechamiento de la demanda! porque

esta Sala Superior puede determinar qué vía impugnativa es
.. "",W05

la procedente, para con ello evitar que el just" .
j:.!
'"estado de indefensión, como se advierte ~\'1~;:~'.~~_.
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jurisprudencia identificada con la clave S3ELJ 01/97, emitida

por este órgano jurisdiccional, consultable a fajas veintiséis a

veintisiete de la "Compilación Oficial de Jurisprudencia y

Tesis Relevantes 1997-2005", volumen "Jurisprudencia",

con el rubro y texto siguientes:

MEDIO DE IMPUGNACIÓN. EL ERROR EN LA ELECCIÓN O
DESIGNACiÓN DE LA VíA NO DETERMINA
NECESARIAMENTE SUIMPROCEDENCIA.-Ante la
pluralidad de posibilidades que la Ley General del Sistema de
Medios de Impugnación en Materia Electoral da para privar
de efectos jurídicos a los actos y resoluciones electorales, es
factible que algún interesado exprese que interpone o
promueve un determinado medio de impugnación, cuando en
realidad hace valer uno diferente, o que, al accionar, se
equivoque en la elección del recurso o juicio legalmente
procedente para lograr la correcciÓn o la satisfacción de la
pretensión que se propone. Sin embargo, si: a) se encuentra
identificado patentemente el acto o resolución que se
impugna; b) aparece manifestada claramente la voluntad del
inconforme de oponerse y no aceptar ese acto o resolución;
c) se encuentran satisfechos los requisitos de procedencia
del medio de impugnación legalmente idóneo para invalidar el
acto o resolución contra el cual se opone reparo o para
obtener'la satisfacción de la pretensión, y d) no se priva de la
intervención legal a los terceros interesados; al surtirse estos
extremos, debe darse al escrito respectivo el trámite que
corresponda al medio de impugnación realmente procedente,
porque debe tenerse en cuenta que conforme a la fracción IV
del artículo 41 constitucional, uno de los fines perseguidos
con el establecimiento de un sistema de medios de
impugnación consiste en garantizar los principios de
constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones
electorales; por tanto, dentro de los derechos electorales
reconocidos en la Carta Magna a los ciudadanos, agrupados
o individualmente, destaca el de cuestionar la legalidad o la
constitucionalidad de los actos o resoluciones electorales que
consideren les causa agravio, cuestionamiento que se
sustancia en un proceso de interés público, cuyo objeto, por
regla general, no está a disposición de las partes, por estar
relacionado con derechos fundamentales reconocidos en la
Constitución. Esto debe complementarse con la circunstanciailt de que el artículo 23, párrafo 3, de la ley secundaria citada

1'/1
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previene que, si se omite el señalamiento de preceptos
jurídicos presuntamente violados o se citan de manera
equivocada, en la resolución que se emita deben tomarse en
consideración las disposiciones que debieron ser invocadas o
las que resulten aplicables al caso concreto. En observancia
a lo anterior, se arriba a la solución apuntada, pues de esta
manera se verá colmado el referido. fin del precepto
constitucional invocado, con la consiguiente salvaguarda de
los derechos garantizados en él, lo que no se lograría, si se
optara por una solución distinta, que incluso conduciría a la
inaceptable conclusión 'de que esos derechos pudieran ser
objeto de renuncia.

En este orden de ideas, es mi convicción que el medio

de impugnación se debe reencausar a recurso de apelación,

por las siguientes consideraciones:

El Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la

Información del Instituto Federal Electoral, no obstante no

estar previsto, en la letra del Código Federal de Instituciones

y Procedimientos Electorales como un órgano central de ese

Instituto, debido a su integración y funciones, es evidente

que tiene esa calidad jurídica; para hacer evidente mi

aseveración, considero pertinente transcribir los artículos del

Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de

Transparencia y Acceso a la Información Pública,

concernientes á ese Órgano electoral, al tenor siguiente:

ARtíCULO 20

Del Órgano Garante

1. El Órgano Garante se integrará de la siguiente manera:

1. Un Consejero Electoral, que presidirá el órgano y cuyo
nombramiento será aprobado por las dos terceras partes del
Consejo, por un periodo de tres años.

11. El Contralor General del Instituto,
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111.Un ciudadano, propuesto por el Consejero Presidente del
Consejo, cuyo nombramiento será aprobado por las dos
terceras partes del Consejo, por un periodo de tres años,
quien podrá ser reelecto por un periodo igual.

IV. Los representantes de los partidos y los consejeros del
Poder Legislativo, que podrán participar únicamente con voz
pero sin voto.

V. El Director Jurídico del Instituto quien fungirá como
Secretario Técnico, con voz pero sin voto.

2. Sus sesiones se realizarán conforme a lo dispuesto por el
Reglamento de Sesiones del Órgano Garante que apruebe el
Consejo.

3. Los requisitos que deberá cumplir el especialista a que
hace referencia la fracción 111,del párrafo 1, de este artículo,
serán los siguientes:

1. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejercicio
de sus derecho~ civiles y políticos;

11.Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar
con credencial para votar con fotografía;

111. Tener más de treinta años de edad al día de la
designación, y

IV. Poseer al día de la designación, título profesional de nivel
licenciatura en el área de ciencias sociales, y contar con los
conocimientos y experiencia en la materia, que le permitan el
desempeño de sus funciones;

V. No haber sido candidato a cargo de elección popular o
.dirigente de partido o agrupación política alguna, dentro de
los cinco años anteriores a su designación;

VI. No ser militante activo de partido político o agrupación
política nacional alguna;

VII. No haber formado parte del Servicio Profesional
Electoral, dentro de los cinco años anteriores a su
designación, y;

VIII. No desempeñarse como funcionario público al momento
de su designación.

4. Las condiciones de contratación del especialista a que
hace referencia el párrafo anterior, se determinarán de
conformidad con el Acuerdo que al efecto apruebe la Junta.
Dicho acuerdo deberá contener, cuando menos, lo siguiente:

1. La remuneración y prestaciones que deberá recibir con
motivo de su encargo;
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11. El nivel jerárquico que tendrá dentro de la estructura
administrativa del Instituto;

111. Los recursos humanos y materiales con los que en su
caso contará para el adecuado desempeño de sus funciones;

IV. La mención de que tendrá la calidad de servidor público
del Instituto y que se .sujetará a las obligaciones y
responsabilidades que establezca la legislación aplicable.

V. La prohibición de desempeñar trabajos de asesoría en
materia electoral o transparencia a particulares, organismos
públicos, partidos polfticos y agrupaciones polfticas
nacionales.

ARTíCULO 21

Funciones del Órgano Garante

1. Son funciones del Órgano Garante:

1. Resolver los recursos de revisión y reconsideración
previstos en este Reglamento;

11. Con motivo de la resolución de los recursos, requerir a los
órganos responsables del Instituto, aquella información que
les permita el adecuado cumplimiento de sus atribuciones;

111. Con motivo de la resolución de los recursos, requerir a los
partidos políticos, la información que posean, vinculada con
las atribuciones que legalmente corresponden al Instituto;

IV. Vigilar el cumplimiento del Código, la Ley, el Reglamento,
los Lineamientos y demás disposiciones en materia de
transparencia y acceso a la información;

V. Interpretar en el orden administrativo el Código, la Ley, el
Reglamento y demás disposiciones que regulen la materia de
transparencia y acceso a la información;

VI. Emitir los criterios de interpretación de la normatividad de
transparencia en el ámbito institucional, que surjan a partir
de las resoluciones que apruebe con motivo de los recursos
de revisión y reconsideración que se sometan a su
consideración y aprobar los que emita el Comité;

VII. Emitir recomendaciones sobre las políticas y programas
del Instituto en materia de transparencia y acceso a la
información; así como aprobar y remitir el proyecto de
políticas y programas a la Junta para dar cumplimiento a lo
previsto en el artículo 122, párrafo 1, inciso al del Código;

VIII. Promover la transparencia y acceso a la infqrmación
tanto en el Instituto como entre los partidos;··· ..

'. '0" ~~:~~::':'o~:::\
~'.,' -'"'.~

!"'
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IX. Recibir los informes trimestrales de actividades de la
Unidad Técnica, del Comité y de IFETEL, por lo que hace a
sus atribuciones como instancia auxiliar en materia de
acceso a la información, en términos del presente
Reglamento;

X. Requerir cualquier información a la Unidad Técnica, al
Comité y a IFETEL para el adecuado cumplimiento de sus
funciones;

XI. Aprobar el Informe anual que presente el Comité de
Publicación y Gestión Electrónica y remitirlo al Consejo;

XII. Proponer la evaluación del portal de internet del Instituto
y de los portales de internet de los partidos políticos, en
términos de lo dispuesto por el artículo 8, párrafo 7;

XIII. Proponer modificaciones al marco normativo en la
materia;

XIV. Dar vista de las posibles irregularidades en que incurran
los servidores públicos del Instituto encargados de garantizar
el derecho de· acceso a la información, a las instancias
competentes;

XV. Dar vista de las posibles irregularidades en que incurran
los partidos políticos a la Secretaría del Consejo, para que
desahogue el procedimiento de sanción previsto en el
Código, y

XVI. Las demás que le confiera el Consejo, este Reglamento
y cualquier otra disposición aplicable.

De lo anterior, en opinión del suscrito, es dable concluir

que el Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la

Información del. Instituto Federal Electoral, es un órgano

central del citado Órgano de autoridad federal electoral.

A mi juicio, el recurso de apelación es el medio de

impugnación procedente, en este particular, para impugnar la

resolución que ahora se controvierte. Para sustentar mi

afirmación considero pertinente transcribir los artículos que

se citan a continuación:

l·'

Constitución Política de 105 Estados Unidos Mexicanos
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Artículo 41.- El pueblo ejerce su soberanía por medio de los
Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de
éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus
regímenes interiores, en los términos respectivamente
establecidos por la presente Constitución Federal y las
particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán
contravenir las estipulaciones del Pacto Federal.

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se
realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas,
conforme a las siguientes bases:

[...]

VI. Para garantizar los principios de constitucionalidad y
legalidad de los actos y resoluciones electorales, se
establecerá un sistema de medios de impugnación en los
términos que señalen esta Constitución y la ley. Dicho
sistema dará definitividad a las distintas etapas de los
procesos electorales y garantizará la protección de los
derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y
de asociación, en los términos del artículo 99 de esta
Constitución.

[...]
Artículo 99.- [oo.]

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma
definitiva e inatacable, en los términos de esta Constitución
y según lo disponga la ley, sobre:

1. Las impugnaciones en las elecciones federales de
diputados y senadores;

11. Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos que serán
resueltas en única instancia por la Sala Superior.

Las salas Superior y regionales del Tribunal sólo podrán
declarar la nulidad de una elección por las causal es que
expresamente se establezcan en las leyes.

La Sala Superior realizará el cómputo final de la elección de
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Una vez
resueltas las impugnaciones que se hubieren interpuesto
sobre la misma, procediendo a formular, en su caso, la
declaración de validez de la elección y la de Presidente Electo
respecto del candidato que hubiese obtenido el mayor
número de votos.
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111. Las impugnaciones de actos y resoluciones de la
autoridad electoral federal, distintas a las señaladas en las
dos fracciones anteriores, que violen normas constitucionales
o legales;

[...]

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación

Artículo 186.- En los términos de lo dispuesto por los
artículos 41, Base VI; 60, párrafos segundo y tercero y 99,
párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, el Tribunal Electoral, de conformidad con
lo que señalen la propia Constitución y las leyes aplicables,
es competente para:

1. Resolver, en forma definitiva e inatacable, las
impugnaciones sobre las elecciones federales de diputados y
senadores;

11. Resolver, en una sola instancia y en forma definitiva e
inatacable, las impugnacione,s sobre la elección de Presidente
de los Estados Unidos Mexicanos. Una vez resueltas las que
se hubieren interpuesto, la Sala Superior, a más tardar el 6
de septiembre del año de la elección, realizará el cómputo
final, procediendo a formular la declaración de validez de la
elección y la de Presidente Electo respecto del candidato que
hubiese obtenido el mayor número de votos.

La declaración de validez de la elección y la de Presidente
Electo formulada por la Sala Superior, se notificará a la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados para el mes de
septiembre del año de la elección, a efecto de que esta
última expida y publique de inmediato el Bando Solemne a
que se refiere la fracción I del artículo 74 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos;

Las Salas del Tribunal sólo podrán declarar la nulidad de una
elección por las causales que expresamente se establezcan
en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en
Materia Electoral;

111. Resolver, en forma definitiva e inatacáble, las
controversias que se susciten por:

a) Actos y resoluciones de la autoridad electoral federal
distintos é( los señalados en las fracciones I y II anteriores,
que violen.riormas constitucionales o legales;

[ ...]
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Artículo 189.- La Sala Superior tendrá competencia para:

1. Conocer y resolver, en forma definitiva e inatacable, las
controversias que se susciten por:

[ ...]
c) Los recursos de apelación, en única instancia, que se
presenten en contra de actos y resoluciones de los órganos
centrales del Instituto Federal Electoral;

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en
Materia Electoral

Artículo 40

1. Durante el tiempo que tranS'curra entre dos procesos
electorales federales, y durante la etapa de preparación del
proceso electoral federal, el recurso de apelación será
procedente para impugnar:

al Las resoluciones que recaigan a los recursos de revisión
previstos en el Título Segundo del presente Libro, y

bl Los actos o resoluciones de cualquiera de los órganos del
Instituto Federal Electoral que no sean impugnables a través
del recurso de revisión y que causen un perjuicio al partido
político o agrupación política con registro, que teniendo
interés jurídico lo promueva.

2. En la etapa de resultados y declaraciones de validez de las
elecciones, el recurso de apelación será procedente para
impugnar las resoluciones que recaigan a los recursos de
revisión promovidos en los términos del párrafo 2 del artículo
35 de esta ley.

[00 .]

Artículo 45

1. Podrán interponer el recurso de apelación:

a) De acuerdo con los supuestos de procedencia previstos en
los artículos 40 y 41 de esta ley, los partidos políticos o
agrupaciones políticas con registro, a través de sus
representantes legítimos, y

b) En el caso de imposición de sanciones previsto por el
artículo 42 de esta ley:

1. Los partidos políticos, en los términos
inciso a) del presente artículo;

57

'Al,



escrito,
y los

SUP-JDC-1161/2010

11. Los ciudadanos, por su propio derecho, sin que sea
admisible representación alguna;

111. Las organizaciones o agrupaciones políticas o de
ciudadanos, a través de sus representantes legítimos, de
conformidad con los estatutos respectivos o en los términos
de la legislación aplicable;

IV. Las personas físicas o morales, por su propio derecho o a
través de sus representantes legítimos, según corresponda y
de conformidad con la legislación aplicable, y

V. Los dirigentes, militantes, afiliados, adherentes o
simpatizantes de un partido político nacional.

cl En el supuesto previsto en el artículo 43 Bis de esta ley:

1. Los partidos políticos que se encuentren en período de
prevención o en liquidación, por conducto de sus
representantes legítimos al momento del inicio del periodo de
prevención, y

11. Las personas físicas o jurídicas que se ostenten como
acreedores del partido político en liquidación, por propio
derecho o a través de sus representantes.

Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de
Transparencia y Acceso a la Información Pública

Artículo 45

De las resoluciones

1. Las resoluciones, que deberán ser por
establecerán los plazos para su cumplimiento
procedimientos para asegurar la ejecución.

2. En caso de que el Órgano Garante no resuelva dentro del
plazo establecido, el acto o resolución que se recurre se
entenderá por confirmado.

3. Una vez aprobada la resolución por el Órgano Garante,
ésta deberá notificarse completa al recurrente, con todos los
anexos y la firma de los miembros con derecho a voz y voto,
dentro de los tres días hábiles siguientes a su aprobación.

4. Las resoluciones del Órgano Garante serán definitivas para
el Instituto.

De la interpretación sistemática y funcional de la

normativa

It
trasunta se advierte que, por disposición expresa

58



TRIBUNAL EI.ECTORAL
del Podet" Judichd de lB I"edo,ac,ón

SALA SUPERIOR SUP-.JDC-1161/2010

del artículo 99, párrafo cuarto, fracción 111,de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, existe a nivel

federal un sistema de medios de impugnación en materia

electoral, por el cual se sujeta a todos "los actos y

resoluciones de la autoridad electoral federal", a los

principios de constitucionalidad, legalidad y definitividad.

Con relación a la legitimación para promover el

recurso de apelación, cuando se impugne un acto o

resolución del Órgano Garante de la Transparencia y el

Acceso a la Información del Instituto Federal Electoral, como

sucede en este particular, considero pertinente hacer las

siguientes precisiones.

De la lectura de los artículos 41, párrafo segundo,

base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción 111, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

186, fracción 111,inciso al, y 189, fracción 1, inciso cl, de

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 40 y

·45, de la Ley General del Sistema de Medios de

Impugnación en Materia Electoral, relacionados con el

numeral 45, del Reglamento del Instituto Federal Electoral

en Materia de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, se puede concluir lo siguiente:

De los supuestos de procedibilidad del recurso de

apelación, pr,evistos en la Ley General del Sistema de

Medios de Impugnación en Materia
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claramente que, se legitime a personas físicas o morales

para impugnar, en términos generales, todos los actos o

resoluciones de los órganos centrales del Instituto Federal

Electoral.

Sin embargo, a mi juicio, no se debe entender que la

legitimación procesal activa para promover el recurso de

apelación, en los casos diversos a la impugnación de

resoluciones sancionadoras, se ha de reducir a los partidos

políticos o agrupaciones políticas, como sujetos

legitimados para recurrir, dado que, en mi opinión, de la

interpretación sistemática y funcional de los artículos

transcritos anteriormente se puede concluir, conforme a

Derecho, que cualquier sujeto con interés jurídico, que

considere que un acto o resolución de los órganos

centrales del Instituto Federal Electoral le genera un

agravIo, está legitimado para promover el medio de

impugnación en comento.

Además, una interpretación en este sentido, es

congruente con el derecho humano fundamental de acceso

a la tutela judicial, previsto en el artículo 17, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

relacionado con el diverso numeral 41, párrafo segundo,

base VI, de la misma Carta Magna.

En concepto del suscrito, una interpretación en el

sentido propuesto, permite que toda persona, física o

~
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moral, e incluso que todo sujeto de Derecho, con o Sin

personalidad jurídic~, tenga un medio procesal de defensa,

en materia electoral, por lo cual pueda impugnar actos del

Instituto Federal Electoral, que considere que le generan

agravio; así se garantiza la impartición de justicia en

materia electoral e igualmente se tiende a preservar los

principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y

resoluciones electorales, todo ello como un sistema

integral de medios de impugnación en materia electoral, el

cual debe garantizar la definitividad, la legalidad y

constitucionalidad de los actos, resoluciones y etapas

electorales

Además, el espectro de tutela del recurso de

apelación es mucho más amplio que el del juicio para la

protección de los derechos "político-electorales" del

ciudadano, debido a que el segundo de los medios de

impugn~ción únicamente puede ser ¡ncoado por los

ciudadanos, por si mismo y en forma individual, en tanto

que el derecho de acceso a la información es reconocido

constitucionalmente para toda persona, sin requerir una

calidad específica, como es la calidad político-jurídica de

ciudadano.

Para hacer evidente lo anterior es menester transcribir

los artículos 1 y 6, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, cuyos texto es el sigu.~~nte:
:,¿¡>-::.::~~'!;';;;i~St

." ""i (}
Ay;;:

<\~}:~'
".\'"
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Artículo 1. -lEn los Estados Unidos Mexicanos todo individuo
gozará de las garantías que otorga esta Constitución, las
cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los
casos y con las condiciones que ella misma establece.

[ ... ]

Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de
ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso
de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque
algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de
réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El
derecho a la informa.ción será garantizado por el Estado.

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la
Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de
sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes
principios y bases:

1. Toda la inform~ción en poseslon de cualquier autoridad,
entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es
pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por
razones de interés público en los términos que fijen las leyes.
En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el
principio de máxima publicidad.

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos
personales será protegida en los términos y con las
excepciones que fijen las leyes.

111. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o
justificar su utilización, tendrá acceso gratuito .a la
información pública, a sus datos persona/es o a la
rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información
y procedimientos de revisión expeditos. Estos procedimientos
se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e
imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de
decisión.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos
en archivos administrativos actualizados y publicarán a
través de los medios electrónicos disponibles, la información
completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y el
ejercicio de los recursos públicos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos
obligados deberán hacer pública la información relativa a los
recursos públicos que entreguen a personas físicas o
morales.
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VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de
acceso a la información pública será sancionada en los
términos que dispongan las leyes.

Así las cosas, a juicio del suscrito, el titular del

derecho de acceso a la información, es toda persona,

física o moral, y no únicamente el ciudadano, debido a que

no es un derecho político-electoral, sino que es un derecho'

fundamental de todos los individuos, de todos los sujetos

de Derecho, con y sin personalidad jurídica, ya sean

personas físicas o morales, en su caso.

En efecto, reconocer que, cuando determinados actos o

.resoluciones electorales cumplen los requisitos previstos para

su impugnación, pueden ser controvertidos por todos los

sujetos de Derecho a los que les genere una afectaCión, por

considerar que les irroga un agravio personal y directo,

significa atender en forma puntual, un principio fundamental

de acceso a la justicia, prevista en el artículo 17, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por las razones señaladas es de concluir, en mi opinión,

que el recurso de apelación electoral es el medio procesal

adecuado conforme al sistema establecido en I

Política de los Estados Unidos Mexicanos y el11'.\92" .. neral
<¡¡o ".~, . .:i ,qlJ

del Sistema de Medios de Impugnación en M~t'é~:fi~J~Et~ctoral
·m,:liUf":I.L ,:",": 'Uí{ALD~L

y, por ello, la vía procedente par¡á'j,c"6''Ó~ltrÓJ~e[i*fr!\Cjas
':i~C)U':rARL\ GENERAL DE ACU¡¡P..DGS

resoluciones emitidas por el Órgano Garante de la
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Transparencia y el Acceso a la Información del Instituto

Federal Electoral.

En consecuencia, es mi convicción que el juicio para la

protección de los derechos político-electorales del ciudadano,

al rubro identificado, se debe reencausar a recurso de

apelación, para resolver la impugnación de referencia.

En cuanto al fondo coincido con la propuesta del punto

resolutivo único, respecto del cual voto a favor, porque éste

es el sentido correcto, en mi opinión, con independencia de

que se resuelva como juicio para la protección de los

derechos político-electorales del ciudadano o como recurso

de apelación.

No obstante, que es convicción del suscrito que el

juicio para la protección de los derechos político-electorales

del ciudadano al rubro indicado, se debería reencausar a

recurso de apelación, toda vez que la mayoría ha

determinado que la vía procedente es el aludido juicio

ciudadano, considero pertinente emitir pronunciamiento

respecto del fondo de la controversia planteada.

En este orden de ideas, para el suscrito es conforme a

Derecho, confirmar la resolución impugnada, debido a que el

Órgano Garante de la Transparencia consideró de forma

correcta sobreseer, en razón de que el recurso interpuesto,

ha quedado sin materia toda vez que, conoció previamente#1 del

/ .."

recurso que fue interpuesto por el propio recurrente, en
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contra de un acto idéntico al que controvirtió en el recurso

de revisión, del cual impugna su resolución.

En consecuenCia, es que emito voto a favor del

proyecto de sentencia, del juicio para la protección de los

derechos político-electorales del ciudadano SUP-JDC-

1161/2010.

Por lo expuesto y fundado, emito el presente VOTO

CON RESERVA, en los términos que han quedado

precisados.

/

TRlllUNAL ;';',ECTORAL DEL
PODE(l. JUOkCI,,¡ U\; LO' ':WERACION

sALA SUPERIOR
SECRETARl" Gé'¡'e" ." Ol; ACUElUlOS

OFICIN/\ DE ACru!\llclQS
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EL SUSCRITO, LICENCIADO RAFAEL ELlZONDO GASPERíN,
SUBSECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SALA SUPERIOR
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA
FEOERACIÓN,-------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------CE RTIFICA: -----------------------------------------

Que la presente copia, en treinta y tres fojas debidamente cotejadas y
selladas, corresponde a la sentencia dictada en sesión pública celebrada
en esta fecha, cuyo original obra en el expediente SUP-JDC-1161/2010
integrado con motivo del juicio para la protección de los derechos
político-electorales del ciudadano promovido por ANDRÉS GÁLVEZ
RODRíGUEZ, radicado en esta Sala Superior. -----------------------------------

Lo que certifico en ejercicio de las facultades previstas en el artículo 202
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el
numeral 14, fracción IV, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación, y en cumplimiento de lo ordenado en la
propia sentencia.- DOY FE.--------------------------------------------------------------

México, Distrito Federal, a tres de noviembre de dos mil diez.------------------

o

--------~
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